
Ses ion 30. a ordinaria en 23 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.--EI 
señor EcheverrÍa solicita el envío de las actas de la M u· 
llÍcipaIidad de San Fernando yel señor Ministro del In
terior promete hacerlo.-El señor Robinet recomienda 
á la Comisi0n de Gobierno una solicitud de nna sociedad 
de pesquería que va á establecerse.-Se aprueba un pro
yecto sobre plazo para el funcionamiento ele las juntas 
electorales en las próximas elecciones. -Continúa la dis
cusión general del proyecto sobre cesación del curso for
zoso y retiro del papel.moneda.-Usan de la palabra los 
sellOres Mac CIure, Riso Patrón y Edwards don Eduar· 
do, que queda COl. "ella. 

DOCUMENTOS 
Mensaje del Presidente de la Heptlblica con el que re· 

mite un proyecto sobre fnncionamiento de las juntas elec· 
torales, cuyo personal se halla incompleto por fallecimien
to ó ausencia de los vocales mayores contribuyentes. 

Oficio del Presidente de la Repúblic" en el cual comu
nica que ha orclenado se proceia á 1<1. elección de un Dipu
tado en el dep:trtamento de 1 tata. 

Id. del Ministro de J nsticia con el que acompaña la 
memoria de ese Departamento. 

Moción del señor Ossa sobre cesión de una propiedad 
fiscal al hospital de San Bernardo. 

Id. de los señores Sílv<1. Wittaker, GaziMa, Puedes y 
Z.tvala relativa :i la liquidación de 10& bienes y fOhdos so· 
brantes del Gremio de Jorn<1.1eros de Iquique. 

Se leyó y tué aprobada el acta siguiente: 
«Sesi6n 29. a ordinaria en 20 de Agosto de 1892. -Presi

dencia del señor Zegers don Julio.- Se abrió á las 2 hs. 
10 ms. P. M. Y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Oarlos 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Oarlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Etlwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitáa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González Julio, A. 
Guzmán L, Eugenio 
Hevia, Riquelme A. 
Irarrázaval, Oarlos 
Lamas, Al V<1.ro 

8. O. DE D. 

Larrain A., Enrique 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mac-Clure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
:Thbtte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochag,wía, Silvestre 
Ossa, :Thfacario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernado 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolascf1 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodrígnez H., Ricardo 

• 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, R",món E. 
Silva V ergara, José A. 
Silva \Vittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
TrumbuIl, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés OrtlÍzar, Ramón 
Vázquez, Erasmo 

Vial Ugarte, Daniel 
Vitlela, Eduardo 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 2. o 

Zermno, Rafael 
y los sefíores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, de Justicia é Ins· 
trucción Ptlblica, de Guerra 
y Marina. de Industria y 
Obras Públicas, de Hacien
da y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el lleta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1. o De dos oficios del Senado: 
Con uno remite aprobado un proyecto de ley que 

cOllcede á la Compañía Explotadora de Lota y Coro
nel, permiso para que construya un ferrocarril entre 
el establecimiento de Lota y el pueblo del mismo 
nombre. 

y con el otro remite otro proyecto de ley que con
cede á don Marcos Te brich, permiso y otras concesio
nes para la construcción de un ferrocarrril entre Ren
ca y el establecimiento de Los Maitenes. 

Ambos pasaron á la Comisión de Gobierno. 
2. o De Llll oficio del señlJr Ministro ele Industria y 

Obras PLlblicas con el que remite la memoria corres
pondiente al Ministerio de su Largo, 

Se mandó acusarle recibo y archivarlo. 
3. o De cuatro informes de la Comisión de Guerra 

y Marina, sobre las solicitudes de dofla Emilia Ne
grete, de doña Rosa Zelima González, de don Ale
jandro Labra Palacios y de doña Margarita Cabrera. 

Todos pasaron á la Comisión Revisora. 
4. o De un informe de la Comisión de Gobierno 

sobre la solicitud de los señores Ricardo Duff y Fidel 
Cabrera relativo á la construcción de una línea de 
tran vías entre Concepción y Talcahuano. 

QUNló para tabla. 
5. o De una moción de los señores Matte don Ricar

do y Montt don Enrique, en que proponen un pro
yecto de ley para conceder una pensión á doña Vir
ginia Donoso y Rouríguez. 

Pas6 á la Comisión de Negocios Eclesiásticos. 
6.° De una moción de los señores Correa A. y Sil

va Vergara, en que proponen un proyecto de ley so
bre pago á los miembros de la policía de segnridad 
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de los 8\1el,108 Insolutos del mes de Diciembre Jel 

año ant3rior. 
Pasó á la Comisión de Gobierno. 
7.° De daR solicitnJes particnlareR: 

Una (le don Juan el6 Dios Olivares en que pi le se 

le acuerde una gratificación por los servicios i'l'esta

dos á la causa constitucional. 
y la otra ue don Leoncio Piñuñurí R, conta(lor 

del Batallón Constitución, en que pide se le acueruen 

los beneficios de la ley de 2 de Febrero último_ 

Ambas pasaron á la Comisión de Guerra. 

El señor Oss~, recordando que este es el ani versa

rio del desembarque en Quintero de las fuerzas res

tam-adoras uel régimen con,~titncional, propuso á la 

Cámara que declUlara que los que formaron parte de 

esas fuerzas merecieron bien de la patria y han com

prometiuo la gratitud nacional. 
Esta proposición fué aprobada sin debate y por 

asentimiento tácito. 

Puesta en segun,la uiscusión la indicación del se

llOr Tocornal dun Jnan Enrique, sobre que las s~sio 

nes de la Cámara scrían diarias, á las horas de cos

tumbre, la modificó el mismo señor Diputado en el 

sentido de que continuaran celebrándose ~ól() los 

martes, jueves y sáhados, pero comenz;¡ndo á las dos 

de la tarde. 
El señor Zerrano reprodujo la primera indicación 

del señor Tocorna!. 
Cerrauo el debate, se puso en votación estl última 

y reRultó ue~echada por 27 votos contra 22. 

La indicación del sefior Tocornal fué aprobJlla por 

43 votos contra 6. 

A indicación dd señor Sil va Vergara, aprobada sin 

debate y por asentimiento tácito, se acordó que la 

Comisión especial nombrada en la sesión anterior 

para proponer recompensas á las familias ue las víc

timas de «Lo Cañas» y de Putagán hagan extensivo 

su trabajo á las de los que fueron fllsila10s en 110B
na el 20 de Agosto de 1891. 

Deutro de la orden del día se pasó á discernir ,,1 

empate ocurrido en la sesión anterior en la vota~ión 

uel futículo 4.°, cuya agregación al proyecto sobre 

reorgllnización de la planta de empleados públicos 

propuso el sQñor 'Valker Martínez clon Joaquín. 

Repetida la votación, el artículo resultó desecha

do por 30 votos contra 20. 
Con esto quedó terminada la discusión del proyecto 

que, tal como ha sirlo aprobado, dice así: 

Art. 1.0 Procédase á la reorganización Je la planta 

de empleados y demás servicios de la admilJistración 

pública, y á la revi5ión de la pensiones de gracia que 

ee pnguen con fondos del Estado y ue 108 lIlolJtepío~ 

y jubilaciones. 
Art. 2_° Una comisión compuesta de tres Senauo 

res y de tres Diputados, nombrado~ respectivamente 

por cada una de las Cámaras, y de tres funcionarios 

ó ex-funcionarios públicog, nombrados por el Presi

dente de la República dentro de los CiliCO días si

guientes á la fecha de la promulgación de esta ley, 

propondrá al Congreso, en el mes tIc .J unio de 1893, 

la planta de empIcados públicos y sus sueldos; las 

modificacionCls qnc ,lehan introducirse en las pensio

nes, 1ll01l topios y jubilaciones, y las reformas legales 

qno convenga ostablec('r, y que sean un obstaclllo 

para que la administración publica se haga sobre la 

buse de la más perfecta cconomía. 

La Comisión ifl(li~ará en su informe qué cargos 

púhlicos debun acnmuLHse en un solo funcionariu 

para los fines inclicauos. 
Art. 3. 0 Se autoriza al Presi.lcnte de la Rerúbli-Ja 

para que invierta la sUllla de 12,000 pesos en remu

nerar el trabajo de lns micmbros que el designe de la 

Cumisión y de 3,000 pesos para remunel'Ur al secre

tario que ella nombre. 

Se puso én segnida en discusión general el pro

yecto ,le la COlllisióll de HacielHla sobre retiro del 

papel-monetla, e hicierun tlSO de la palabra los seño

res Matte don Ell1lardo y Subercaseaux. 

Se suspendió la seúóll. 

A segunda hora se trató, en conformidad á un 

acuerno anterior Je la Cámara, de solicitudes parti

culares de carácter industrial. 
Se puso en Jiscusión gennal y particular á la vez 

y fue aprobado sin debate y por asentimiento tácito 

el proyecto acorul\,lo por el eenado en favor de dO'l 

Alfreuo Qllaest-faslem, que dice así: 

« Artículo único_ - Devuélvase á don Alfredo 

Qnal'st-faslcm el valor Jc los deredlOs de Aduana 

que hubiere pagado por mercaderías introducidas en 

1883 ó 1884 para la construceión elel ferrucarril en

tre la oficina Guillermo l\Tatta y el lugar denominado 

Escalerita, con tal de que no exce(lan (le la canti,lai 

de veinte mil ciento ochenta pesos cincuenta y seis 

centavos. 
Para opt'lf á la ,levolución deberá previamente el 

interesado justificar en la forma que determine el 

Presi(lente de la República, que las expresadas mer

cadorias han ~ido empleadas en la referida obra y 

dentro del plazo fijado para su terminación.» 

Puesto en di8cusión el informe tIc la Comisión de 

Hacienda sobre la solicitud en que don Juan Pardo, 

por la Compañía Huallchaca (le Bolivia, pi.le que se 

haga una declaración sobre el alcallc,) de las COllce

siones que le otorgó la ley ,le 21 Je Enero ele 1888, 
hicieron uso de la palabra los seuores '\Yalker l\Tal'tí

nez uon Joaquín, Edwarcls don E<luarJo y Robinet. 

Quedó el asunto para segunda discusión á petición 

del señor '\Valker l\lartínez don Joaquín. 

Se pu¡,o en discusión la solíciturl de don Angllqto 

Orrego Cortes en que pide que se le fije el plazo por 

el cual pOllrá tener el uso y goce de cierta extensión 

de playa que le ha sillo conccclido por decreto del Pre

sidente de la HepübJica para el establecimientu de un 

muelle en Iquique, y el señor \Valker Mal'tínez don 

Joaquín formuló para que le sirviera de base el si-

guiente -

PROn:CTO DE LEY: 

«Al'tielllo LÍnico_-Se cuncede á do:! Allgl1~to 

Orrego Cortós el uso y ¡nce por treinta años de trebo 

cientos metros de ribera en el puerto de Iquique 
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para los efectos del uecreto de 12 de Agosto de 1 a~uel'rlo con los artículos 17 de. la (Jonstitución Poli-
1892.» I tlCa y 81 de la Ley de EleccIOnes, se ha ordenado 

Hicieron uso de la palabra los señores Cli,ti, E,l- proceder el 16 de Septiembre próximo á la elección 
wards uon Eduardo, Tnunbull, B.obinet y Riso-Pa Je la persona que e1ebe reemplazar al señor Diputado 
irón. < don Guillermo Cox l\Icndez en la representación del 

HaLiendo pedido el sefior Cristi que el -asunto departamento de Hata, fijándose el día 6 del mismo 
quedara para segunda discusión, el señor Edwards mes para la reunión preparatoria Je las juntas elee· 
don Eduardo propuso que, en vez de eso, se le en- torales prescrita por los artículos 47 y 48 de la ley 
viara á Comisión. citarla. 

Aceptada por el sefíor Cristi esta illLlicación, se Lo digo á V. E. en contestación á su referido 
procedió á votar y fué aprobrula por 2 votos con- oficio. 
tra 12. Dios guarde á V. K-JORGE MONTT.-R. Barro8 

Se pURO en discusión general el proyecto de la Co
misión de Gobierno sobre concesión de permiso á los 
señores don H,icardo Duff y don Fidel Cabrera para 
construir una línea de trau vías entre Concepción y 
Talcahuano, y, después de un ligero debate en que 
tomaron parte los señores Edwards don Eduardo, 
Trutllbull y l\!ontt don Enriq'le, fué aprobada por 
asentimiento tácito. 

Se acordó ull<1uimemcnte proceLlor á discutirlo 
desde luego en particular y, puesto en debtlte el artí· 
culo 1.0, hicieron uso llc la palabra los señores Gon· 
zález Julio, Riso-Patrón y ::\fOllLt don Enrique. 

I"Iabicndose nota· lo qne no babía lIúmero, se levan· 
tó la sesión á las 5.35 P. l\I. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 
«Conciudadanos <lel Senado y de la <Cámara de Diputados: 

La falta de vocales mayores contribuyentes origi. 
narla por el fallecimiento de algunos y ausencia pro
IOllgada de otros, impedirá el funcionamiento regular 
de las j untas electorales. 

Este inconveniente, que fué notado en las eleccit'). 
nes qne tuvieron lugar ('n el aiío lIltimo, se subsanó 
con la ,li,posición contenida rm el artículo 7.° del 
decreto de 7 tle Septiembre de ese año, expedido 
por la JU:1ta de Gobierno. 

A fin ele ,.al var la diticultad anotaclll, tengo el ho
nor de someter á vuestra deJiberlció:1, ,le acner,lo 
con el Consejo de Estado, la misma disposición á 
qne se ha hecho referencia, en el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo únieo.-Si al verificarse la reunión deter· 
mÍlw,la por el artículo 47 de la ley de 20 de Agosto 
de 1890, se notare que la junta electoral de alguna 
subdelegación estuviese incompleta, sea por inasis· 
tencia ele alguno de sus miem brrJS Ó por otra causa, 
se eOlllpletará su nútl1'~ro con los mayores contribu
yentes que sigan en la lista formada segtín el artícu-
10 9.°; Y si no hubiere contribuyentes, el juez rle 
letras agregará la subdelegación á la más inmediata 
y de más fácil cOll1ullica,;ióll, sin consideración á que 
sea urbana ó rural ni al número de oroen. 

El juez de letras procederá en este caso en canfor· 
midad á lo dispuesto en el artículo 9.° ya citarlo. 

Santiago, 20 de Agosto de ISn2.-JoRGE MON'fr. 

-R. flan'os Lllco.» 
2.° Del siguiC<llte oficio del Presidente ue la Re· 

pública: 
«8antil1go, 22 de Agosto de 1S92.-En vista del 

oficio de V. E. número 227, de 19 del actual, y de 

Luco.» 
3. o Del siguiente oficio del señor Ministro de J us

ticia: 
«Santiago, 23 de Agosto de 1Sn2.-Tengo el ho

nor de acompañar á V. K la Memoria que presenta 
el Ministerio.de mi cargo al Congreso Nacional en el 
año actual. 

Dios guardo á V. K-Máximo del Campo.» 
4.0 De las siguiente~ mociones: 

«Honorable Cámara: 
La epidemia que de~graciadamente nos ha afligirlo 

y que ha hecho tantas víctimas, nos ha manifestado 
palpablflmente la necesidad imperiosa de construir 
hospitales que den albergue á los munesterosos y 
puedan sal val' á nuestra clase proletaria de las incle
mencias de su condición. 

Deber uuestro es procurar, en cuanto sea posible, 
los mCllios á fin de que cada población tenga su pe
quefío hospital en que se pueda atender á los pobres 
de la respecti va localidad. 

Los vecinos elel departamento de Victoria, á ins
tancias del Iltmo. señor obispo de l\fartyrópolis don 
Joaquín Larrain Gandarillas, emprendieron la cons
trucción del gran hospital que se edifica en esa loca
lidad, y que, atendidas sus dimensiones, será una 
obra que no po,lrá costar menos de doscientos mil 
pesos ($ 200,000). 

El activo y celoso director, Iltmo. sefíor Obispo, 
al hacer los planos de este hospital, que será una 
nueva obra que empeñará la gratitud da sus concino 
daJnllo~, tomó en cuenta que la bonJad del tempera. 
mento de San Bernardo para curar todas las enfer· 
medades del pecho y <lel pnlmón, atraería sin duda 
gran afluencia de enfermos al expresado Hospital, r 
por esto las grandes dilllensiones que debe darse á 
este edificio. 

Hasta hoy se ha erogado entre los vecinos más de 
cuarenta y cinco mil pesos. El Congreso dió el año 
anterior la cantidad <le quince mil pesos, y con esta 
suma se ha compra,-lo el terreno y se va á concluir 
un patio para oficilla y ("tro para enfermos, y en el 
que podrán tener l¡¡gilr hasta treinta camas. 

Es de absoluta necesidad continuar esta obra. Ten· 
go la seguridad 'lue los vecinos del departamento, 
ayntlados por la l\funieipalidad, acumularán el afío 
entrante la suma de treinta mil pesos; y justo es que 
el Congreso, inspirándose en sentimientos de conve· 
niencia pública ó de equillad natural, uestine para 
tan provechoRo ohjeto una suma parecida. 

El pequeño hospital que hoy existe en San Ber
nardo, y que está en una casa que pertenece al Fisco, 
es muy reducido y Ee necesitaría hacer algunos edifi· 
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cios para habilitar más camas y, sobre todo, para es
tablecer un departamento para mujeres, pues, hasta 
hoy sólo han tenido acceso á 81 los hombres única
mente, por cuyo moti va me parece justo y con ve
niente que esta casa y su terreno se ceda al hospital 
en construcción, al que, una vez concluido, le servi
ria para darle renta. 

Por las razones expuestas, tengo el honor de pro
poneros el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se cede al Hospital de San Bernardo la 
casa de propiedad del Fisco, que está situada en la 
Alameda de San Bernardo, esquina de la calle de 
Urmeneta, y que tiene el númerG ... J sirve actual
mente de Hospital. 

Art. 2.° El Congreso acuerda dar la cantidad de 
treinta.mil pesos para la continuación de los trabajos 
del Hospital de San Bernardo.-Maca1'io Ossa.}) 

«Honorable Cámara: 
Por ley de Noviembre de 1890, fueron disueltos 

los gremios de jornaleros de toda la República. 
Los artículos 4.°, 5.° Y 6.° de esa ley están conee

bidos en estos términos: 
«Art. 4.° Diez días después de la vigencia de esta 

ley, los tesoreros fiscales de los departamentos en 
que existan gremios de jornaleros, fieteros ó lanche
ros, recibirán bajo inventario la caja y demás exis
tencias de dichos gremios y procederán á liquidarlos 
en conformidad á los respectivos reglamentos, en el 
término de quince días. 

En la liq uidaci6n de las planillas de tra baj o pen
dientes, no se harán los:dl,lscuellto~ establecidos para 
fon:los de reserva y otros para fondos generales. 

Art. 5.° Si la liquidación de los fomIos ó haberes 
de los gremios que se haga con arreglo á Jos regla
mentos de los l¡¡ismos gremios ó á las leyes, dejaren 
sobrantes, éstos ingresarán á fondos fiscales. 

Las pensiones de jubilación ó pem;Íones pias que 
pagan los gremios, serán pagadas por el Tesoro Na 
cional hasta su extinción, á cuyo efecto se pondrá 
una partida en el presupuesto de la nación.}) 

En conformidad á estas disposiciones, todos los 
bienes del Gremio de Jornaleros de Iquique, incluso 
sus propiedades, fueron entregadas al tesorero fiscal 
de ese dltpartamento. 

Del tenor de las disposiciones precedentes y de la 
discusión que se suscitó en la Cámara de Diputa.dos 
al aprobarse esta ley, resulta fuera de toda duda que 
á los jornaleros les ha quedado expedito su derecho 
para hacerlo valer ante los Tribunales de Justicia. 
~o se oculta á la Honorable Cámara los inconve 

nientes de un procedimiento judicial siendo tantos 
los demandantes, aparte de que es lo más seguro 
que los jornaleros se vedan obligados á abandonar 
una porción considerable de sus derechos para aten
der al pago de sus defensores y á los gastos del 
litigio. 

Pero, hay otra consideración tan atendible ó de 
más importancia y es la relativa á la situación legal 
del gremio de jornaleros de Iquique que al dictarse 
la ley fué considerada como persona, en virtud de lo 
que dispone el titulo respectivo del Código Civil, 
lSobre personas juridicas. 

Esa institueión ha debido considerarse como una 

verdadera sociedad colectiva de indi vid uos que a una
ban su trabajo para tomar á su cargo los desembar
ques y reembarques de mercaderías extranjeras ó 
nacionalizadas, y el embalque, descarga y reembarque 
de mercaderlas afectas á derechos de Aduana y la 
ejecueión de los demás trabajos que el comercio les 
encomendara. 

Segtin sus disposiciones el producto de las planillas 
que el gremio cobraba por loe trabajos á su cargo, 
se distribuía en esta forma á los jornaleros, el noven
ta por ciento y el diez por ciento restante componía 
el fondo de administración y de reserva. 

El sobrante, después de deducido el fondo de admi· 
nistración y otras deducciones de menos importancia, 
entraba á formar el fondo de reserva del gremio, con 
el cual se atendía al pago de las indemnizaciones esta
blecidas por el artículo 15 de su reglamento y para los 
demás gastos que la junta directiva creía neceRarios 
para el mejor servicio del gremio. 

Sobre el gremio de jornaleros de Iquique no pe
saba, á la fecha de su disolución, ninguna obligación 
de invertir eu fondo de reserva con el objeto á que 
estaba destinado. 

Es entonces equitativo que los bienes y fondos de 
esta institución se devuelvan á quienes contribuye
ron á formarla. 

Del conocimiento del Supremo Gobierno pende la 
solicitud del gremio de jornaleros de Iquique, recla
mando la devolución de sus bienes y como una sola. 
declaración legislativa puede acordarlo, adoptamos 
este camino que dará una más pronta y eficaz solu
ci6n á la pretensión de los jornaleros. 

Si la ley hasta ahora no ha atendido los derechos 
de éstos ~l tomarlos nuevamente en consideración, 
es d~ esperar que al ordenar la repartici6n de los 
fondos, dicte las medidas neeesarias para proceder á 
su liquiJación á fin de impedir procedimientos judi
ciales que entrabarían la misma liquidación. 

En atención á lo expuesto, proponemos á la consi
deración de la Honorable Camara el siguiente 

PROYECTO DE I,EY: 

«Art. 1.0 Los bienes y fondos sobrantes del gre· 
mio de jornaleros de Iquique, serán entregados á los 
que concurrieron á formarlo en la proporción que 
corre3ponda á cl\da jornalero, tomando en cuenta el 
monto de reserva al retirarse de la institución. 

Art. 2. ° Una comisión compuesta del tesorero 
fiscal de Iqniqlle y de dos de los miembros del últi
mo directorio de dicho gremio, designados por el 
Presidente de la República, practicarán la liquidación 
respectiva y determinarán lo que corresponda á cada 
jornalero. 

Art. 3.° A esta liquidación se procederá sin forma 
de juicio y será cumplida por el Supremo G0bierno 
una vez que haya sido aceptada por personas qae re
presenten derechos equivalentes á un setenta por 
ciento del monto de los fondos repartibles. 

Art. 4. 0 Esta comisión cumplirá su encargo, á más 
tardar dentro de los seis meses siguientes al día en 
que el Presidente de la República haga la de~igna
ció n á que se refiere el artículo 1.0 y tendrá una re
muneración equivalente al diez por ciento del total 
de la liquidación. 

Santiago, Agollto 20 de 1892.-Antonio Silva 
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Wittaker.-AbrahlL1n Gazitúa.-Bernardo Pandes' una disposicición aná.loga, es necesario que la ley la 
-Samuel Zavala.» sanClOne. 

5.° De que el señor Zavala pe,Ha se desarchivara 
una moción presentada por el stlñor Mac-Iver don 
David, á favor de la viuda é hijos de don Leoncio 
Señoret. 

Por lo demás, la necesidad de la disposición en sí 
misma es notoria, pues existen muchas juntas que, 
dadas las disposiciones vigentes, no pueden reunirse; 
y agÍ sucede en algunos departamentos en que habrá 
de procederse a practicar elecciones ~n breve plazo. Se acord6 pasarla tí la Oomisi6n de Guerra y M a· 

tina. 
6.° De una solicitud ele varios médicos y farma

céuticos, en la que piqen el despacho favorable de 
la presentada por don Angel V ázqlJeZ, en que solici· 
ta una pensión ó que se le jubile con su sue!Uo como 
profesor de farmacia y qnÍmica de la Universidad. 

El señor Zege¡'s (Presidente).-iAlgún señor 
Diputado usa de la palabra antes de la orden del 
día? 

El señor Echeverría.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-La tiene Su Se
ñoría. 

El señor Echeve¡·ría.-Ruego al señor Minis· 
tro del Interior que tenga á bien mandar á la Cáma
ra las actas de las sesiones últimamente celebradas 
por la Municipalidad de San Fernando. 

El señor Bcwros Lu,co (Ministro del Interior). 
-Mandaré las actas á que se ha referido el honoIa
ble Diputado; y aprovecho la oportunidad para pe 
dir á la Cámara que se sirva acordar preferencia á la 
discusión del pn'yecto de ley, de que se ha dado 
cuenta, relativo á reformar algunos artículos de la ley 
de elecciones: es un asunto muy urgente. 

Se dió pOI' aprobaéla tácitamente la indiatción del 
señol' Ministro. 

El señor Robinet.-Me permito pedir al señor 
Presidente recomiende á la Oomisión de Gobierno el 
pronto despacho ele su informe sobre una Rolicitud, 
pendiente de su consideración, relativa á la forma
ción de una sociedad que piensa establecer en grande 
escala la industria de la pesquería. 

El señor Zegers ~Presidente).-EI señor presi. 
dente dc la Comisión d'3 Gobierno se encuentra en 
la Sala y atenderá sin duda la petición de Su Se· 
ñoria. 

El señor Robinet.-Así lo espero, señor Presi
dente. 

Se dió por taminado el incidente. 
El señor Zegers (Presidente).--iAlgún señor 

Diputado usa de la palabra antes de la orden del día? 
Entraremos en la orden del día. 
Se leyó el mensafe del EJecntivo sobre reforma de 

al!l'mo8 artículos de la ley de elecciones, mensaje q/t8 

va en la cuenta. 
El señor Zegm's (Presiclente).-Como el pro

yecto consta de un solo artículo, si no hubiera oposi
ción, la discnsión seria general y particular á la vez. 

Acordado. 
El señor Barro.o; L1WO (Ministro del Interior). 

-Este proyecto no es sino la reproducción de lo de 
cretado por la Junta de Gobierno antes de las últi· 
Illas elecciones: como entonces la Junta tenía faculta· 
des de que hoy carece, pudo dictar ese decreto cuyas 
disposiciones son, sin duda, materia de ley; restable· 
cido ahora el régimen constitucional, para mantener 

Cerrado el deDate, 813 dió tácitamente por aprobado 
el )Jl'oyecto. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Pediría que se pasara el proyecto á la otra Oáma
ra sin esperar la aprobación del acta. 

Así se acordó. 
El sf.'ñor Zegers (Presidente)-Continúa la dis

cnsión general del proyecto de la Comisión de Ha
cienda sobre retiro del curs') forzoso y restablecimien
to de la circulación metálica. 

Están inscriptos pora hacer uso de la palabra en 
este debate los señores Mac-Clnre, Riso-Patrón, Ed
wards don Eduardo y González Errázuriz don Al
bertl1. 

Puede hacer uso de la palabra el honorable Dipu 
tado por Limf\che. 

El señor JJf.ac-Clure.-AI tomar part.e en este 
d8bate, por disentimiento con lliis honorables colegas 
de la Comisión de Hacienda, considero un deber ma
nifestar, lo más brevemente que me sea posible, los 
fUll<lamentos de mi voto. 

A mi juicio, la Comisión ha trabajado con verda
dero celo en el desempeño de su cometido. 

Ha procurado, con laudable esfuerzo, tomar el ca
mino que cCJnsidemba más recto y seguro rara llegar 
al deseado fin de abolir el régimen del curso f0rzoso, 
dando á la moneda eirJulante un valor fijo, estabili· 
d¡>,d á la riqUflza pública y privada, y firmeza á las 
transaccione~, de tal modo que éstas pudieran verifi
carse de una manera correcta, sin sufrir los vai venes 
de las continuas fluctuaciones del cambio. 

Siento decir, señor Presidente, que, á pesar de tan 
valioso tlabajo, según mi parecer, la Honorable 00-
misión no ha ~egnido el verdadero camino que con
duce al término anhelado. 

iPor qué, se me preguntará, una Comisión com
puesta de muchJs distinguidos economistas, de muo 
chos hombres avezados en 10s negocios, ha dado á 
sus ideas un rumbo que juzgo inconveniente? 

Creo encortrar una respuesta lógica á semejante 
interrogación. 

En todas partes, no oimos hablar sino de la vuelta 
al régimen metálico. Es la cuestión en boga, la cues· 
tión del día. El país entero parece agitarse á impul· 
sos de esta unánime aspiración: Volver pronto, vol
ver de cualquier manera á la circulación metálica. 
N o 8S estraIio que la Comisión, inspirándose, noble
mente, 10 reconozco, en los deseos de la opinión púo 
blica, haya t0mado como objetivo primordial de sus 
trabajos la realización de esa gran necesidad, la vuel
ta al régimen de la moneda metálica, y esto en con
sonancia con las aspiraciones generales. 

Pero ha olvidado cuánta cautela hay que observar 
para proceder en estos casos. Cautela que un diario 
que se ha distinguido siempre por su cordura y tran· 
quilidad de jnicio al tratar las altas cuestiones ele 
interés público, observaba esta mañana citando estas 
palabras de M. H«nnequin: 
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« Hay algo que hacor para evitar, en cierta me,li- dos, la prorlllcen, esa clle~tiÓll es el cambio. Con tndn 
» da, los efectos desastrcsos ue una variación sensible el respeto que llle l1lerec(~ ];\ Cúrnarrt no Plwdo ,lpjf\l' 
»del valor ele la mone,h; pero es preciso obrar con ele afirmar que eB irnposibh q!1C en::¡lquiem ele llli~ 
}) prudencia; es preciso wbre to(lo punerse en gnar- honorables colegas llegue á determinar to:los los fac
}) dia respecto de las medidas generales y precipita ten'es quo contrihnyen á la forma¡;ión del camhio y 
}) das, Esta observación se dirige á los legi"la(lores.» estimar la \lloporcióll ,le cwJa uno dfl esos factores. 

Hay mur.:ho de convencional en la apreciación de Naturalmente interesado en adquirir algunA. l"y 
nuestra situación rentística. Dos perstlnas se retÍllen sobre cuestión tnn gl'ft\'r', he tmtado ,le indagar hasta 
en una esquina de calle; hablan de la baja rIel Ci1ll1· ,¡onde me fuera posibl", el nÚmero y la calidad de 
bio, de un tipo de 18 renique~, con tendencias á los elementos que influyen en la estimación del cam
empeorar. Otras personas se allegan, e3cuchan lo .1ue bio internacional. 
lI'llHlllas tlieen, y sin saber por qué, se alarman, pro- He interrogallo á IlUl1lcros~s ]lcrsona~, á per30nas 
fieren exclamaciones pesimistas. Es un m0vimicnto que han encaneci(]o ell los gran,lcs negocioR, en la 
del e,;pll'itu, incollscient\>, como el que suhyuga á la a(lministraeión ,le in~tihleioll(,s <le clé.lito; h(l a(:Il. 
gran rnr.sa de los esper:tadores que presencian un rlm dido tÍ los ecnnnmi8ta~ IIlÚS J'e,;olllellilable~, y he lo· 
ma I'(lcita,lo ea idioma p.xtranjern_ !.ira,l,) a~í reunir 1111 eólIlpnt,) de I1UIl1PI'OSOS faelOJes 

El veinte por cielito de los asi~tent()s compl'(!Il,Je fjlle inflnyen ell la cotiz¡\ción rld cambio: el papcl
la lillura, la emoción, la gracia de la obra repreRcnta r1HIIl(j' la, la im pOl'tación, Lt exportación, Lt ,lescon
da y ríen Ó lloran; el repto de lo~ espectadores, sin lienza en el c"é,lito, el exeesivu consumo, el lujo, la 
darse cuenta cabal, también ríe ó llora, falta tic illtlustria, el alcoltolism;) impune, el llIal ré-

La C.)misión (le Hacienda se ha senti.lo, PU f '8, gimen tributario, los ,lcHoches (le la dictadura, las 
conm'wida como el país, en presencia de ll).~ mal"s delldas intel'nns, la emigración de capitales por envío 
que, real ó a;:arentemente, acarrea el régimen del ,le ganancias al eXLranjel') (le compañías q\le ya 110 

papel-moneda de curso forzoso_ lienen otro capital 'lllC una plancha de bronce en la 
Ahora bien, ¿hay motivos fundados para alar- puerta y un libro Jel letras en blanco para girar; exu-

marse~ geraela inmovilización de capitales; la deuda extel'uaj 
Nadie desconoce que el curso forzoso es una enfer falta de e~píritll (le ahorro y obras improductivas. 

merlad, UI1 male,tur económico. Pero ese ilparentll No ,¡uiero fatigar á la Cámara COIl uua ellUlllcra-
desequilibrio entre el signo-moneda y el valor que eión que pouda hacel' mucho más larga. 
repres(mta, ~es acaso un mal que sólo aqueja á nues 

y ahom vuelvo á ,Iecir: no creo ofender á lIingll o 

tropaM 
P -, 110 de mis !tonorablp,s colegas afirmando que· es impo-Nó, señor resluente. La crisis monetaria es hoy 

una enfermeda,l del mundo entero. sible á él Y a cual'lllÍera conoccr el nÚmero y la iu-

bl C - ó l lId flucneia resp2cti va tic los factores que coutribL1yen á La Honora e Oll11si n la ( ee ara o que no er~ 
conveniente adoptar el padrón de plata, por estar es- fijar el cam hio. 

á Quiero admitir que sólo existen cuatro de esos te metal actualmente sujeto profunda¡¡¡ oscilaciones 
1 factores: la cir<~1l1ación de papel-mone,la, la impur-de valor, y 'lile, por lo tanto, entrar al regimen ex-

clusivo de la plata equivaldría á mantenemos en pI tacióu, la exportación y la especulación_ 
réginwn ,lel parel, de valor incierto. iCólIIO infl'lyen estns f>lctnres en el cambio? Supon-

1 iZamos un pjem pln. El Gubiefllo necesita en vial' al Pero, señor Presi, ente, si la plata es un metal ~u- ~ 
, -1 extran.iero 600,000 libras esterlinlls y Iwy sólo en jeto (l. vaCl ucioneR como el papel-moneda oe ClH'FO 

fOI"llOso, cntoncei', la mnyoría ele las naciones se en- plaza 600,000 dispnl1ibles_ Deb~lú haber equilibrio 
" d' y el camhio estnr á la par_ Un especulador acapara cuentran en una SItuaCIón pareci a á la nuestrn, te-

- 50,000 lihras. Entra p) desequi~ibrio y iá CÓIllO se n en(lo un signo monetario que, aunque no es de pa- u 

1 - - l'0n(ll'Ía el cambio! pe • efl IllClerto. 
Ve la Cámara qnc es exacta la observación qne he Voy á permitirlJle presentar otro ejempl,): 

hecho, de que la crisis monetaria es común á toclos Chile pro,luce seho de sobra para su c.llIS11mo. Y 
los países del mnll,lo, Ó á casi todos (Jllos. Ri hay n('cesi(!a,l (le illlpOl't<lr llll sólo qninta!, el 1)]'11· 

El proyecto ele la Comisión fija como uni,larl de cio de esté quintal únicO fija el precio de los 50,000 
moneda uu tipo de peso de oro de veinticuatro perú- quintales ,le la producción nacionaL Hay en esto 
queso cierta analogía COIl ln~ illgrü,lientes ,le la IIlc(licina: 

Considero esa combinación más ingeniosa que ra- si tlos materias qllímicns entran en esta ó tal pr<'[>a
ciona!, mús artí"tica que poaitiva. Me parece que r[teiÓn. puerlcll PI'O<lUCil' un remp<lio, si entran en 
P8tn de q\lemar panlatinamente, hasta su total ex- otra diRtinta, p\leden pl"O,lncir Illl veneno_ 
tinci6n, el papel-moneda existente, para que el humo Son tan extmllllR to,los los fpllómenns q\le preson
(lesprelldido de la incineración suba al cielo y caiga La el cambio, rlne, lo eonfieso francamente, mielltl'as 
sobre nosotros convertido en polvo de oro, es una más (le cerca lo contemplo y estullio, mellos lo com
fantasía huena para soñada, pero que en la práctica prendo_ 
pue,le co~tamos llllly caro. Es verda,l que la lluvia ~o hay ma9 que l'ecor:hr las fl'lC~n~eione3 del 
no será <le oro pmo, sin,) de oro á 24 peniques! cambio en Chile tlnrante Ulla larga serie rle aüos, 

No mo explieo la insistencia con que se quiere para convencerse de cuán compleja é inextricable es 
atribuir la depreciacióH del cambio casi exclusiva· esta dificil m:\teria. 
mente á la circulación fiduciaria del curso forzoso_ En Diciembre de 1878, el cambio se mantuvo á 

Si hay una cuestión difícil, 110 de definir, sino de 39 peniques. 
descomponer en los múltiples fact,refi que, combina- , En Ootubre de 1879, declinó hasta 25 pllniquea, 
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En DiciclllCre ,.101 mismo año llegó á 37, á pesar meLlilla extrema vara sah'ar al paí" uo la mina. Estas 
de ser la emisión ,le 28.000,000 de pesos. contracciones son tan tremendas que en una de nues-

En Noviembre de 1882, estu\'(' D. 36 peniques, y tras crisis, un millonario de entonces no pudo entre
en 1886 sufrió ulla de las depreciaciones más fuertes, gar á ulla pobre lll11jel' diez mil pesos que le debía, y 
lIt'gan,lo hasta 211 peniques. : hubo de contestarle: tome una casa, un fundo, pero 

Del 86 al 88, el peso de papel siguió una marcllll 110 tengo ,linero fJ \le dade. 
ascen,lcnte hasta Ilt'gar á 30 peni(}lll!8. En el año de 1879 fuimos agredidos por un ene-

En 1887, se llietó \lila ley de retiro de papel-mo. migo exterior. El Estauo carecía de recursos, y los 
ne,la y p'cuillnlación de pastas metálicaR, y á pesar de hubo de tomar de los bolsillos de lus contribuyentes 
estls dos enérgicas ll1edi,las, á fineR ,le! 88, el c.lluhiu bajo la forIlla del papel--monedll del curso forzoso. 
empez6 á hajar nuevamente hasta 22 p(~niqlles. ¿Por Existiendo, pues, en el país oro y plata, tuvimos 
qué esa baja, Riendo_ que el papel-mone(la iha rcti· que clltrar al régimen (Jel curso forzoso porque la 
rándoi<c ~istemát¡camente, y en la misma forma se monc(la de oro y plata emigr6. 
ihan reservando pastas metálicas en la Casa de Mo Y ahora, con el cambio de 18 pcniqne~, illo es una 
11f~.la1 venlaLlera ilusiÓn presumir qne la moneda de oro 

il'ol'ljlle cm mala la Ipy del 871 iPorqllc cm mala pennallczca en Chile? iCrcc ];\ Comisión '1\\0, porque 
(1~a g'lralltía (le plata aCIllllllla,la1 La le~pucsta es son lija al peso 01'0 un n.lOl· ¡Jo 24 pClli'!ue.o, arraigará el 
cilla. Nó; pero faltaua á la bonanza del camhio un 01'0 en el país y clavará la rueua de la fortllna1 Nó, 
fador esencial: la cOllfiallZa. L'l confianza había de- señor Prcsi(lente. El pals !lO sufre una crisis finan
Pflparcci.lo por los sucesos políticos que precedieron á ciera. Sil cl'óllito es bueno y sus riquezas existen. 
la ,Iicladma y este factor supeuitó á todas las meui· Pero sufrimos ulla erisis ecollómica pasajera, depen
das sauillll1eJlte toruadlls en la lf'y antes recordarla. diente, sobre todo, de la baja del valor de nuestros 

Estos fenómenos no ban sido propios tan sólo de productos y de la esca~ez y carestía de mano de obra 
Chile. por la falta de competellcia. 

En los Estallos Unidos existía en 1865 una circu Estas mismas cil'cunstnllcia!' han atravesado otros 
lación fiuucial'Ía de 983 millones. El valor del peso países, como l(ls Estados Unidos y la Francia, á pesar 
papel cra tIe 71 centavos plata, sienuo de Ilotar que de tener éstos oro y plata. No es la moneda la que 
eatollces la plata valía máB que el oro, toda relación fija el cambio. Por eso los recuerdos que se han traído 
considerada. En 1868 se habían retirado de la circu á la dIscusión, y las opiniones de distinguidos econo
lación 200 millones de papel-monedn, y, sin e;ubargo, mistas, acerca del caruhio en aquellas naciones, son 
el peso papel bnjó á 6() ccntayos. oportunas y conducentes cuando Re refieren á. lo que 

Recuerdo este fenómeno pal'a acentuar más la im· ha sucedido en Chile en la época en que entramos al 
posibili,lad de llegar á conocer exactamente lo q ne régimen del papel-moneda. 
eg, en qué consisto esencialmente el cambio. Pero hay respecto de Chile una diferencia notable 

Se ha dicho, y esta es la base del proyecto de la 'l'le es preciso patentizlll' en el estado actual. 
Comisión de Hacien,ltI, 'lne el cambio bajo es una Yo preguntada: ivalllOs á entrar al régimen de la 
conRecuencia del papel-moneda, es (lecir, que éste lo circulaciÓn methlica como han entrado otras nacion('s~ 
I'rot!nce. Esto no lo puede llecir nauie. Las condiciones en que 

No lo creo así. Bajo ('1 régimen ,le la plata hemos los Estauos Unido~, la Francia, la Alemania, la Italia 
tenido el camhio á 36. Es la ruejor respuesta qne <;;e han yuelto al regimen ,lel circulante metálico, eon 
1l\le,le ,h\'. muy distintas cl€ IIqllellas en que, para esa misma 

Pero, para apreciar en to,la su extenRión la ve\'dml operación, nos enCO'1tlamos n080tr08. Allá la ola de 
que so"tengo, veamos si el hecho en que la Comisión la riqueza púhlica ha subido en perfecta armonía con 
fUI\(la su proyecto es UIl hecho real, positivo y si con la ola de la riq'H'ztt privada. En esos paises los gastos 
I'ó¡;imen metálico puede declinar el cambio. del EsLado se hacen con los impuestos que paganloil 

En 1876-1J0 telJÍa'llOS entonces el curso forzoso contribuyentes, de modo qUé creciendo la riqueza de 
-Chile atravesaha una tremenda cri~is económica. éstos, aumentan los impuestos y la nación puede ha
El oro empézaba á export'lTse en gmncle escala. En cer ~us gastos con esas entradas. Cuando el contri
Jos año~ lle 1876-77-78, los particlllareq Se proscn- buyente se empohrece, 01 Estado ~e empobrece tam
taba n á los RlTlcos pidienuo Ol'O en cambio de buenas bién. ::"0 se me pouría citar un ejemplo contrario á 
cédulas hipotecaria!'. Los Bancos no prestaban; no esta ley. Por eso á nadie se le habría ocurrido en los 
tenían. iY poI' qué no habla circlllante1 Porque la E~tados Unidos y en Francia malldar sellar moneuas 
riqucza del p"í~ en todas 81lS llIanifestacioups habla -icómo las llamaré1-monedas de mrdio pelo, pesos 
distuinIlÍ.Jo. Los cOllsumos eran superiores á la pro oro de 24 penique!'. 
uncción; é"ta 110 bastaba para pagar aquéllos, y el oro En los Estados Unidos la ola de la riqueza plíblica 
y la plat~ se exportaban por ser valores fijos y segu· y privada fué tan poderosa, que en 1865 había 993 
ros. Los Bancos, apremiados, pedían auxilio al Fisco, millolles de circnlallte fiunciario depreciado, y en 1.0 
qne les debía gruesas cuntida,les. El Fisco respondía: de Abril de 1892 existían 346 millones del mismo 
no t'~llgO. En esta situaciÓn, el Sellado y la Cámara papel, pero convertible en oro, papel que todo el 
,le [)j¡lIlta.los se rennieron en UIlD noche memora mundo recibe con entera confianza. 
b!e y lleeretaron la inconvertibiliuau de billetes de Es ljlle ahí la fruta estaba madura, caía por su pro· 
Banco. pio peso, sin neresi(lai de cogerla rompiendo las rá-

Ll contracción do la mone<la, Ullo de los fenóme- mas ó tronchando el árbol. 
nos más terribles que pilellen afectar á la riqueza de En Chile suc~cié lo que en ningún país del mun· 
los pueblos, había hecho necesaria lti adopci6n tIe esa _ do! N oaotrOi! tenemos para los gaato!§ naúionnlca utl 
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impuesto que no pesa sobre nuestro pueblo, sino pre· lo tanto, condición primordial dtll establecimiento de 
cisamente sobre los pueblos extranjeros. Cuando el la industria manufacturera en Chile. 
Fisco tiene entradas por valor de treinta ó más mi· Al leer el proyecto que fija fatalmente el peS0 de 
lIoues, producto del impuesto sobre el salitre, no es 2J p2níques como ulJidad de moneda, me he sentido 
este un síntoma \:le que la riqueza privada haya au· dominado por esta impresi6n pen08a: que se deseon
mentado. ¿D6nde se podría citar un ejempl0 remota- fía de que Chile pueda jilmás IIp-gar á cotizar á la par 
mente parecido á este7 Este fen6meno es tan exacto su moneda, de que nunca saldremos del régimen feble. 
,y tan notable, que el Fisco chileno ha podido poner Yo tengo más confianza en nuestras fuerzas natu
en manos de la dictadura 80 millones de pesos; flue rales; tengo más risueñas esperanzas acerca de nues
el mismo Fisco ha podido realizar obras extraodina- tro porvenir como nación. Creo que Chile, sabiamen
rias, hacer frente á los gastos generales de la naci6n, te administrado, puede llegar á ser uno de los países 
y todavía ahorrar parte de sus entradas. El Fisco es más ricos y prósperos del mundo, y voy á manifestar 
poderoso, pero la riqueza privada no está eIl igual por qué. 
proporción. iEn qué país existe más fuerza motriz gratuita, 

El Fisco, como he dicho, no es reflejo de la rique- qué territorio es más fe,mndo en poderosas corrientes 
za pública, porque tiene una renta que pagan las na· como las que descienden de nuestra cordillera, ver
ciones á prorrata del salitre qne conSlllnen. tQue tra· daderúS brazos 6 caballos de vapor capaces de gene
tadista económico ha tratado un caso tan excepcio- rar ilimitada poterlcia giratoria, sea para la tracción 
nal, ó qué nación se halla en estas condiciones, para ó para la locomoción? 
que esos ejemplos 6 lecciones se citen como autori En ninguna parte se podrían establecer con menos 
dad en esta materia1 costos-apenas con el C03to de instalaci6n para fun-

Otro factor de la baja del cambio, se dice, es el cionar perpetuamente-ferrocarriles y motores eléc
retiro de los capitales extranjeros. iA cuánto ascÍen- tricos, como los hay en los E~tados U nidos y Alema
de el capital extranjero existente en Chile? Puedo nia. Tenemos también hierro y carbón para fomento 
afirmar que á más de cien millones, que Ha se mue- de las industrias que enriquecen á la Inglaterra. 
ven ni es probable que se muevan. U no dr los esta- Las naciones no viven un día: Chile ha de ser rico 
blecimientos de crédito más importante tiene en cir· y poderoso más tarde, esto es seguro. Fijar perma. 
culaci6n 22 millones de pesos, de los cuales 15 son nfllltemente el cambio á 24 peniq~es no es una me
extranjeros, y chilenos s610 7 millones. La mDyoría dida que eorresponda á tan hermosas espectativas. 
de los bancos ha establecido, durante el régimen del La Comisión ha creído que fijando el cambio á 24 
curso forzoso, su sección hipotecaria, y sus bonos han peniques, de un modo estable, se evitan las pertur. 
sido adquiridos por extranjeros. baciones que sufren actualmente la industria y el co-

La deuda hipotecaria del país asciende á 103 mi- mercio. 
llones, y d~ éstos cerca de 70 millones son extranje ~Y no es una medida precipitada cambiar brusca
ros. Ahora bien, si provocamos una alza artificial en mente el tipo de la moneda, de 18 á 24 peniques, es 
el valor del peso papel, ino es de temerse que esos decir, en un 30 por ciento1 
capitales aprovechen la oportunidad para salir del A mí me espanta este proyecto por su excesiva 
país en condiciones ventajosas, deprimiendo nueva- oscuridad, por la grave responilabílidad que nos afec. 
mente el cambio, esper;¡ndo poder entrar s610 cualdo taría si, contrariamente lÍo los deseos que él va a rea-
éste vuelva á bajar considerablemente? lizar, JesuIta una catástrofe para el país. 

Se dice que las industrias no prosperan en este Es tan oscuro el proyecto, que ni la misma Comi-
país con motivo del papel depreciado. Error, señor sión dice por qué fija el cambio á 24 peniques y no 
Presidente. No prQspenm porque no hay crédito á á otro tipo. Ro dice á este respecto una palabra. Es 
favor de la inteligencia, de la inventiva, del trabajo. una idea vaga, general. 
Los bancos-y sea dich'J sin intenci6n de ofender á Yo pregunto á los miAmbl'os de la Comisión, si 
nadie-son en Chile casas de p1·cndas. Se Ífleilita mañana sube el cobre a 80, el trigo á 4 pesos oro, y 
dinero al que lleva casa, fundo, una fianza caliticR(la; la plata á 60 peniques iqué sucederá con esta ley1 
mas no al inventor, al industrial. Salvo contadas y Habrá que encarpetarla. 
honrosisimas excepciones, el capital no favorece a la Hemos visto una vez cómo el alza del cobre en 
industria. Europa) alza proclucida por obra de un sindicato, hi-

Por otra parte, los jornales sometidos á la ley de zo elevarse el cambio considerablemente. Esto puede 
una demanda excesiva con relación á la oferta, suben producirse nuevamente. 
desproporcionadamente. Decretar una moneda de 24 peniqnes es un error 

Razón también de la llificuItad de establecer in- y un peligro. Precisamente la existencia de un papel 
dustrias es nuestro régimen aduanero. No se puede que sufre las fluctuaciones del caU) bio, es favorable 
negar que se ha gastado muchil complacencia en la á ciertas situaciones de los pueblos cuando sus emi
adopción de las diversas partidas de nuestra tarifa siones son cuerdas y prudentes. 
de avalúos. Esta la forman los comerciantes de Val- Basta recordar que durante el régimen del curso 
paraiso; y todos los que COllOcen los precios rle la forzoso hemos tenido las crisis económicas más pro
mercadería en Europa, saben que el impuesto no fundas de que haya memoria; hemos llevado á feliz 
guarda relación con esos precios. De los artículos término una gucrra:extmnjera y una guerra civil, sin 
gravados, á causa de ser muchos apreciados por la que Remejantes transtornos hayan quebrantado la so. 
mitad de su costo en Europa; pocos son los que pa· lidez de nuestras institucio)"'es ó de nuestro crédito. 
gan un 20 por ciento de derecho. Cllflndo\mo quiere curarse estando bueno, He exp'J. 

Una revisi6n seri!! de la tarifa de Ilvahíos es, por· ne á que Jo entierren por haber querido estar mejor. 
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El señor Robinet.-Entonces casémonos para 
toda la vida con el papel-moneda! 

El señor lPLlw-Clul'e.-N ó, señor, no soy par, 
tidario del papel-moneda; y ya que el honorable Di, 
putado por Copiapó me interrumpe, voy á contestal'
lo con las palilbras de uno de nuostrod más distingui. 
dos estaJistas, que ha ocupado máN de siete años la 
cartera de Hacienda en nuestro país, y cuya opinión 
supongo será acatada por el honorable Diputado. 

Ellas reflejan mi pensamiento. Son turnadas de la 
memoria presentada al Congreso del año 1885: 

«El cobre, el trigo, la plata han descendido en su 
» valor, etc.» 

«Aunque el motivo precedente es el que determi, 
» na la baja del cambio, debe reconocerse la con ve
» niencia de reducir nuestros gastos, y particulares, 
» y de proceder á retirar paulatinamente los billetes 
» fiscales de curso forzoso, etc.» 

Hablando de la limitaciÓn, concluye: «A este res
» pecto se ha notado en Chile un fenómeno análogo 
» á lo sucedido en Estados Unidos después de la gue· 
» rra de la separación. A pesar de la enorme riquoza 
» de ese país, se necesitó el transcurso de quince años 
» para el restablecimip.nto de la circulación metálica, 
» y la conversión del papel-moneda emitido por el 
» Estado» 

Ya vé la Cámara que no es tan fácil salir del ró
gimen del papel-molle(,la, y que tomar los síntomas 
por la enfermedad no es conucer la enfermedad misma. 

Yo soy euemigo de ese síntoma que se llama el 
curso forzoso; pero considero que debemos atacarlo 
en su raiz verdadera. lor esta razón, creo que la ley 
de 1\1:arzo (le ] 887, con algunas modificaciones, es el 
remedio más eficaz para curarla. Acumulando el Es
tado pastas metáJicas para llegar á la conversión, y 
obligando á los bancos á acumular también una re
SlHva metálica, cuando el Estado y los bancos estu
viesen preparados para convertir su papel, bastada 
que se reuniesen circunstancias favorable~ para que 
el Gobierno, por medio de un simple decreto, decla
rara conveltibles en plata los billetes fiscales y los 
de los establecimientos de crédito. 

Pero esto de decretar que el peso valdrá 24 peni
qU0s estando el cambio á 18, equivaldría á enrique
cer á las naciones con leyes ó decretos. 

Para no molestar la atención de la Honorable Cá
mara, voy á discurrir muy brevemente sobre el me
c¡lllismo del proyecto. 

Este <lice que durante el año de 1893 se retirarán 
de la circulacióu 6 millones ele pesos en billetes. 

Poniéndonos en el caso de que durante el año si· 
guiente se ratiren otros seis millones, tendríamos en 
l.0 de Enero de 1895 retirados 12 millones. De esto 
resultaría una contracción monetaria cuyo primer 
efecto seria aumentar la tasa del interés, y cuyo efec
to no menos inme(liato seria convertir en mal endé
mico la especulación y el agio. En una palabra, ten
deríamos otro tapete al juego de bolsa del cual !toy 
tOclo, se quejan. 

El 31 de Di~iembre de 1895, en el supuesto de 
qne los procedimientos de la ;ey se cumplan sin obs· 
táculoe, cesaría el curso del papel-moneda, y entra
ría á reemplazulo el peso plata. Pdl'O puede lllny 
bien SllCllt!"r que el peclo plata valga entonces 32 p~
niqlles. Y en esta espectativa, ino es posible que 

muchos especuladores retengan el peso billete q:!c va 
á alcanzar tan subido precio? El papel quedada reti
rado en absoluto v no nos quedaría como circulante 
lo qne So emita e;1 libras esterliDas. 

No qlliero entrar en más latas observaciones sobra 
este particular, porque creo haber demostrauo que el 
proyecto peca por su misma base. 

Aplicado en la forma en que se presenta, mucho 
me temo que, á la vuelta de tres años, sólo hayamos 
aumentado nuestra deuda exterior en tres millones 
de libras, y entonces nus encontremos en una situa
ción peor q UB la actual. 

La Comisión ha creído conveniente establecer el 
padrón de oro. ¿Por qué? No hallo. en el il~forme 
más razón que ósta: Porque si. La hbra esterlllla, se 
dice e3 conocida de todo el mundo. El oro es un 
met~l de valor estable. ¿En qué se funda la Co
misión para declarar que el valor del oro es má3 es
ta ble que el de cualquier otro metaH Las razones q u.e 
podrian aducirse en pro del padrón de oro son preCI
samente las que racionalmente lo condenan. En efec
to, es el rr:etalmás caro: nosotros no lo producimos, 
y es natural que lo estimemos más por no tenerlo. 

Es, por otra parte, un error suponer que e~ oro no 
ha variado de precio, y que la plata ha baJado de 
valor. 

La verdad es que la plata ha mantenido su pro
ducción más ó menos uniforme. El oro, por el con
trario ha ido disminuyendo en su producción, y con
sidel';clo como mercaJería, ha debido, por su escasez, 
subir de predo. 

Voy al respecto, á leer estas cifras: 
(M~:noria del Secretario de Hacienda de Estados 

Unidos:) 
Años Oro acuñado en el mundo. 

1889 ............. , ...................... ,. $ 168.901,519 
1890...................................... 149.095,865 
1891 .................. " ...... ......... ... 119.645,555 

Hoy, con igual cantidad de oro que antes, se pue
de comprar mayor suma de mercaderías. 

Se dice: Adoptemos el padrón de oro porque es el 
que está en consonancia con el que rige en los demás 
países. Nuevo error de hecho. En Inglaterra rige el 
padrón de oro, en Alemania también; pero en los Es
tados Unidos y en Francia rige el bimetalismo; la 
Italia quiere adoptar el padrón único de oro, pero se 
expone á quedarse con ... ninguno: ni la plata ni el 
oro. En España existe nominalmente el padrón de 
oro. En los demás estados de Europa y en el Asia, 
riere el doble padrón. En la América del Sur y :lel 
C~ntfO propiamente no hay metAlico. ¿Cómo se pue
de afirmar entonces que el padrón único es el más 
~ne~ . 

Al contrario, existe en favor del bimetaltsmo este 
hecho notable: que en Inglaterra misma este régi
men tiene ardie~.tes partidarios. Nada menos que la 
Cámara de Comercio de la ciudad de Manchester, la 
más industriosa del Reino U nido, la que fabrica la 
mayor parte de las telas de algodón qUil importa In
glaterra. Esa Ciunara,:compuesta de trescientos miem
bros, ha'elevado una petición al Parlamento, para 
obtener que se dicten mellid:\s en favor de la mejora 
del precio de la plata, pues ele otro modo, los intere. 
ses de las manufacturas británicas en la India corren 
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grave riesgo. ¡Y esa misma ciurlad de Manchester ha 
votado un crédito para abrir un canal, estando á una 
hora de Liverpool, con el objeto de abaratar, en frac· 
ción ínfima, los fletes de sus mercaderías! 

Hay otro antel!cclente qne eo conveniente para 
apreciar el poco fundamento que asiste á la Comisión 
para desdeflar la plata. Un libro ilutoridaJ en la ma 
teria de estadística, «The Statesman's Year-Book», 
del presente afio, da este dato respecto á :Ia circula
ción de moneda en el ruulJdo: 

Oro ............. : ............. J!, 776.462,200 
Plata...... .......... ........ 795.952,207 

En los países que mAs illfluencia pueden tener ell 
los negol!io~, Re hallan pam resol ver el rrohlt~llla (le 
tlfl1lolleLización tic la plata con eRte cireulallte: 
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Yo pregunto á mis IlrlJlOl'~ bIes colegas si, siendo 
de platll el 50 por cielito de la moneda en circnlación 
en el mllllllo, podría ella .ser demonctizarla sin que 
se produjeran perturbacio'lIcs de la más alta grave 
dil(l, un catncli:HIlO V']l'C!&.tleramflllte. LEn qllé cOillli 
eiones quedaríClmos si se letirara de un gr)lpe el 50 
por ciento del papel-monerla1 BaRta imaginarse lo 
que pasaIÍa plll'a darse cu~nta de le que importat'ía 

para los mercados del Universo la demonetizacióll 
ele la plata. 

PtJl'O se dice qne él oro ha teni,lo siempre un Vil

lor fijo. P,¡ra negar esb afirmación ba3ta ver qne 
(Iesrle 1646 hasta la fedln, en lIluchas oeasion€'s, ha 
teni,lo la plata \llI valor 20 por ciento más (1UC el oro. 
En Chile mismo, en la epoca del déscubrillliento 
de CalifOlllia, el cambio llegó á más de 50 peniques 
y la libra esterlina no valía más de 4, pesos 25 ceno 
tavos. 

Pllerle obseJ'Yar5e (lile torJas las baja3 de la plata 
han ('oinci,li,lo entre lloRotrns con crisis comerciales 
y con un desee nao eH el cambio. 

Preg:lI1taría á la mayoría (lo la Comi,ión de Ha· 
cimllla ~p()r qnó en 1\l,C(Hr (l(~ la libra esterlina no pro· 
pliSO COIllO Hnida!l IIwuetaria, el frallco, pOI' r~jelllpl(l? 
Tcn<lrí¡( ello la vCIlt-tja ,le qlle esa mon(JrLI 1'0,lríamo~ 
a~llf\:lrl¡t nosotros porrlrlO S·'[lJ¡'S pro(lnctores (lc e~e 
metal. 

Hay que fijars.1, se flor PresiJcnte, en que si el 01'0 
sale <lel país 'lllerlaríamos cntregatlos al ca0S. iQllé 
válvula de segUl'i,la,1 tenemos si el cflmbio ,lescien<le 
á 22 peniques con TllOlle\la ,le 241 En 1876 saltó el 
01'0 y la plata se tletuvo hasta 1878, dándonos tiem
po para calcular y tomar llledillas. 

Es también incuestionable un tipo pequeflo (le 
I1nirlad de moneda, porque él tiende á disminuir el 
costo de los consumos. En Inglaterra vale un chelín, 
por regla general, lo que sólo importa cn Francia un 
frallco. 

Se hahla mucho entre nosotros de la protr.ccion á 
las inrlustl'ias, de los hienes que ~e alcanzarían con 
ella. Plles hien, testa ill<luslria (le la plata no merece 
prr)tección algnna1 Es la industria, seíiol' Presidente, 
que aquí se ha perfeceionado más; tenemos los sis
tPl11as (le beneficio más p~rfcctos que se conocen; 
(Iigo l más, sistema alÍn desconocido en la ElIl'opa 
misma 

En la última Exposicir\n IlItel'llaeional de 103 E~· 
tados Unirlos, nuestros sistemas de beneficio llama
ron vivamente la atenr)iólI y lo~ hnho qlle ohtuvieron 
premios. ¡Y á \lna indllst"ia, c\1loea,la en taleR l!on\li
ci()ne~, se la mira C0l110 po~a cosa, á trne'lue de tf!nCr 
moneda de oro! 

La ruinería de plata es la ([ne ha hecho la riqueza 
de nuestro país. En treinta ailos el mineral de CIi¡¡
flarcillo pro(lujo 400 milloneR ,le pesos. La mayor 
parte de las fortunas \lel país y la vida próspera que 
ha alcanwclo la agricultura S'l debell á esas riqnezas. 
El descubrimiento más tnr(le (lel Illineral (le Cara~o· 
les, nos trajo la fundación de la Compañía Swl
Americana de Vapores que tantos servicios ha presta
do al Comercio y á la Nación en la guerra del Paci
fico y en la reciente lucha por la restauración de sus 
instituciones. 

Pero se dice que Chile e;¡ un paía insignilicante á 
este respecto. 

Eero!', profundo error, señor Pl'esi(lentl'l. Como 
productor de plata, Chile ompa en el mundo el quin
to II1"ar. TIolivia, que está ¡¡,ra!la á nosotros por tan
tos ÍI~terescs, q1Je debemcs a~nder y propende!' á su 
,1\'8a1'rollo, OCUP,\ en el mUlhlo el segundo IngM. Re
r)llcrrlo que, en Abril del presente año, declaraba e 
Mini,;tro (je 108 E8tado~ Unidos en la Paz, que 8 

l:blivil\ po~eyeilc 6~\il forrocatriles !leda.el prim~r pals 
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productor de plata, porque podrian explotarse diez 
mil minas qne hoy están ¡.bilnuonadas, tenienrlo apeo 
nas ciento treillta y cinco en explotación. Y á eRe 
país, al cual nos unen vínculos tan estrechos, por 
ctlyo ellgmlHlecimiento y prospel'ida,1 (lebemos in· 
teresarnos, ¿lo deRatenuel'Í¡¡mOR, lo abandonaríamos, 
á trneque, hlllbién, de teller mOllotla do oro? 

El honorable Dipnta(lo por Santiago decía qne 
apenas émmos nn punto en el espacio. Olvidaba Su 
Seriaría que hay una palanca, UIla fuerza moral que 
mueve al U Ili verso. Esa fuerza moral puesta al ser· 
vicio ,le los más altos deberes cívicos, atrajo la aten· 
ción del mllnuo sobre este país cuando sus institu
ciones y sus leyes !la encontraron otrll amparo que 
unos cuantos bnt11les ~olit¡¡rios en el Oceano. TodaB 
],¡8 naeiones dd 1l11111do tuvieron en aquella época 
fija la vista en el pl1ña.lo tIc hombres 'lue a'luí .lefen
dían su~ ideas con laR armas en la mano; l()~ tliarioR 
mús importantes de Europa srgllÍan con interés y 
atencion el (les:11'rollo de los suce~os en este pUIlto 
peditlo en el espacio. 

Chile, seilOr Presidente, pucde y rlehe pesar en 
las conferenciaR monotarÍas que se celebrarán próxi 
r,nameute en vVáshington. Está obligatlo á proteger 
a sus industriales que se dedican á la explotación de 
la plata y su alej:\I1lÍento ó el abandon) q'le hiciera 
de esos intereses un país que ocupa el 5.° lugar en 
la producción de ese metal, importada Ull desaliento 
para to,las las industrias, un olvido de las convenien· 
cia~ públicas. La palabra de Chile pesa, porqne los 
pélÍ8es valen por la cortlnr¡l y corrección con q'le prl) 
cdrlen y las grandes naciones pueden inspirarse en sn 
ejemplo. 

J~¡ Reñúr Rilwpatrón.-Voy á analizar, Hn 

poco lig,'.ramenle, la forma y el fontl,' del proyecto 
que ha S~tl.o preseP.t,~ lo pOI' la mayor'{a de la Honol'l1-
ble G.>I111S1Ón tle Hacienda; pero antes dcho declarar 
que á mi juicio es mlly necesario y urgente qne vol 
valI:os á la circulacion rnetálica, hncjpndo torIo lo que 
e3te de lIuestra parte para que el Erario Nacional 
satisfaga al país una deuda qne hace mucho tiempo 
está vencida. 

~Ias la fomFl. en que debfl hacerRe el p·1g0, tal y,>z, 
y sm tal vez, seguramente ofrece dificultades y oea
siona di verEitl,1l1 dc pareceres. 

El proyecto, señor Presidente, comprende muchas 
i,leas que á mi ,inicio hahri¡¡ sitIo ·conveniente se 1m
biemn presenta:lo por sPjlanlllo. 

Así, propone la contrataciól' de UII empréstito, es 
tablec? .reglas sobre la incineración de hilletes y sobre 
la emiSIón (le moneda metálica, ordena qne el pago 
del papel se haga con esta monerla, estahlece reglas 
para el pago de los derechos de adnana, dicta al"nnas 
,lis posiciones sobre la emisión de billetes de l~1Tlco, 
fiJa la manera como se ha de acnñar y el valor que 
ha tle tener la Illonecla metálica, dicta reglas sobre 
el modo <:Cuno se han de solucionar las obligaciones 
entftl los particulares, según la fecha en que fueron 
contraídas, ete. 

Acel ca tIc tOtlas es \,a~ i,lea~, señor Presiden tE', tal 
vel se pouría decir qlle ea más OpOl'tlHlO esperar la 
discusión particular para emitir opinión. 

Pero como no todas se encuentran expresadas se· 
pamrlllmente y como no juz~o conveniente algunas, 
lUe ha parecido mejor exponer mi manera do pensar 

en la discnsión general, puesto que no voy á tratar 
el asunto artíeulo por artículo, silla á considerar en 
conjunto e~tas ideas, qne aunque particulares dentrll 
del proyecto, son generales en el fondo. 

Haré t:JmbiJII algunas reflexiones acerca uel pro
pósito fundamental dc este proyecto, ó sea, sobre el 
pago uel papel-mone(la ó vuelta á la circulación me
tálica. 

En el fonllo, se fiar Presidente, este proyecto es 
únicamente de pago de los billetes fiscales. 

Se (liee ,le él que es un proyecto de conversión 
del papel-monetla, de vuelta al r?gimen metálico, ,le 
retiro de los billetes lle ;)apel; pero yo creo que ex· 
presamos mejor la iLlea llamándolo proyecto de pago 
,Iel hillete tiscal. 

Efl'ctivamente, el E,tallo emitió papel-monetla en 
la f"rllla en (¡ne lo han recortla,ln val"Íos ,le mis !Jo
Ilorables colt'gas, lo que 110 tengo para qué J'('pdir; 
pero el eurso'·forzoso del papel-lIIolwcla no prill<:ipió 
con estos billetes; comenzó cuando el Estado autori
zó á los bancos para emitir, emisión que no había de 
ser pagada en metálico; esto e~, comenzó cllancl~ les 
lIió curso furz.)so á los billetes de banco, garantIzan
do, por su p:ute, que estos billetes debían de sc'r pa
gatlos en moneda metálica en cierta fecha. Llegó esta 
fEc~ha, y sea pOI que nos encontrábamos en metlio de 
una guerra ó por otras circunstancia~, el hecho es ql\e 
el Estado no cLlmplió el compromiso (le ql\e los ban
cos p~garían los billetes en esa feeha. 

E,ta garantía del Estado a los billetes de los ban
cos no fue cumplida y naturalmente el recuerdo de 
esta circullstancia influye en la situación del cambio. 
A mi modo <le ver, la baja del eambio proviene de la 
poca confianza qne los tenedores tIc los billetes del 
ERtado tienen en que éstos serán pilgados_ POI que, 
al fin y al cabo ¿que es nn billete1 Un billete no es 
más que un pa:7al'é, cuyo valor depende ,le la COIl· 
fianza que tenga el acreellor en la sol vencia llel den· 
tlor. Los tenellores de los billetes, que hall visto que 
el Estatlo no cumplió el compromiw que había con 
traído de qne los hancos pilg'lsen los suyos en oro, y 
!]ue ven que ha tl¡fericlo durante catorce años el pago 
de su emisión, habiellllo pOtli.lo hacerlo oportuna
mente, se enc'.lCntran lIaturalmellte en la duda de si 
se hará al fin ese pa~o ó si no S'~ hará \Iunca: Los 
ejemplos que á pste re~pect¡) vrn en otras naClOnes, 
son poco tranquilizarlores. El l'erú, que tenía un,a 
emisión de m¡\s de cien milloneR, cleclaró un buen (ha 
que no pagaba y que no a,lmitía y,l sus propi?s bille
tes en las arcas fiscfllcs. Cuando se ven ejemplos 
COIllO é~te á las pnertas miRillas de nuestra casa, es 
natural que los acreedores llegnen ti t',mer que Chile 
siga un camino semejante. 

y si á esto se agl'rgn, señor Pl'esillente, q1\e en 
años anteriores el Estado, encontrtinclose rico, ha en
trarlo en gastos exagerarlos, Ita emprendido grandes 
obras públicas snperiores a nuestras necesidades y 
que se han derroehado ochenta millones en la guerra 
civil, es llatural que los acreedores llegasen á creer 
ql\e Chile no tenía voluntad d6 p8gar el valor ele sus 
billetes y que estos se depreciaran. 

Pero ahora, srilOr Presidente, que conocemos el 
estado de la hncielHla pública, y que sabemos que el 
país tiene ingentes reClUSOS, qne con un poco de eco
nomía en 108 presupueetoB y haciendo uso del crédito 
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nacional, si fuese necesario, podremcs pag.ar nuestra I s~ber qué valor tendrá mi obligación al cabo de poco 
deuda ¿no es natural que efectuemos el rettro del pa t1empo~ 
pel-moneda, para cumplir nuestro compromiso, le- Es evidente, pues, que no se pueden hacer tran
vantar ~l crédIto del país y ha~er ver al público, á sacciones con base s6lida tomando por medida una 
nacionales y extranjeros, que hemos sido deuJ.ores de moneda de valor fluctu~\Ilte. Y, lo repito, si bien el 
buella fe y que pagamos nuestras deudas? que vive ocupado de estudiar atentamente estas fluc-

Por eeto y porque además, la circulación forzosa tuaciones puede evitar los males de la situación, la 
del papel ha producido muchas dificultades, de que generalidad, que tiene otros afanes, r,o lo puede. 
el país desea salir ;Í to<1a costa se explica la tendencia Con una moneda d(l valor estable se evitan en 
dominante en la opinión del pais á volver al ré"imen gran parte estos inconvenientes: si el punto de par· 
del metálico y de pagar nuestras deudas. D tida para estimar los valores es fijo, es el oro por 

Siendo la moneda el medio de efectuar los cam- ejemplo, (que puede variar en 2 ó 3 peniques á lo 
bios comerciales, si no tiene un valor fijo, no pode sumo, pues nunca se ha visto que varíe en 4 ó más); 
mos saber cuánto tenemos. :El principal objeto de la si el punto de partida es el oro, repito, entonces cual
moneda es servir de punto de comparación entre los quier hombre de trabajo podrá estimar con exactitud 
valores de las cosas cambiable3 que poseemos, y es en lo que vale su trabajo. 
natural que si el valor de esa unidad no es fijo, no lo Yo pienso que lo más conveniente sería tener ca· 
sea tampoco el de nuestros bienes. mo tipo de nuestras monedas metálicas el oro ó la 

iPodrá alguien saber si por tantas fanectas de tri- plata, porque creo que á este respecto lo que real· 
go, tantas toneladas de carbón, etc., se le" dará una mente conviene es que volvamos á tener las mismas 
cantidad equivalente? podrá hacer una estimaci6n monedas que hemos tenido siempre, de oro y de plata; 
ex~cta del valor de las mercaderías que sirven para lo contrario sería entrar en un sistema de monedas 
satIsfacer sus necesidades? N ó, señor Presidente: !l1lll· especial que bien pudiera traer malos resultados. 
ca podrá hacer una estimación bien exacta. Y si esta Si hubiera un objeto cualquiera cuyo valor no cam
situación es perjudicial aun para los que viven en el biase nunca, sería partidario de él para que lo adop. 
mundo del cambio y las transacciones, icuánto más tásemos como moneda, pero no lo conozco, señor, y 
110 lo será para la generalidad de los habitantes, para hasta el presente no sé que alguien lo h~y~ enc?ntra
los produdores, para los compradores, que no tienen do, de modo que los objetos de valor mas Invariables 
cómo establecer un valor fijo para la moneda? que tenemos hasta hoy día son el oro y la plata, 

Para las pers?nas que, ~omo los comerciantes y principalmente el oro; por eso es que ~n to~as las na
ba~qu~ros por ejemplo, e3tan siempre al caobo de las ciones del mundo estos metales han SIdo sIempre loa 
oSCllaclOnes del cambio, para las personas que hacen preferidoR para acuñar las monedas, las cuales no son 
de eso l~ ~rincipal ocupaci6n de su vida, es relativa- otra cosa que una mercadería que.sirve par~ ?ambiar
mente facd saber, con una moneda fluctuante, cuál la por otras ó para darlas en c~mbJO de servlclO~. 
es el valor real de las cosas; y al hacer sus cambios, :El señor Díaz BesOatn.-Tal vez sena con-
los verifican de modo que no les irrogue perjuicio. veniente suspender la sesión, señor Presidente. 
~ero la gener~lidad de las gentes, ocupada de produ El señor ZerlC1'S (Presidente).-Esperaba qt~e el 
Clr y. de carr:bIar sólo lo que les es necesario para honorable Diputado concluyese de desarrollar la Idea 
la VIda, es Imposible estar en todos estos detalles; que estaba emitiendo para suspenderla. 
y al hacer c~rnbios ¿cómo es posible que no su- Se suspende la sesión. 
fran perjuicios considerables?:Es natural, lo repito, Se suspendió la sesi(jn. 
que los que se ocupan en seguir las oscilaciones del 
cambio y las variaciones en el valor de la moneda sao A SEGUNDA HORA 
que n siempre provecho de los cambios' pero la ae. El señor Zegers (Presidente).-Continúa la se-
11.eralidad de los particulares, gente de o:dinario labo si6n. 
rIosa, honrada, sencilla aun, están siempre condena- Puede seguir usando de la palabra el honorable 
das á peIjudicarse con los cambios y á perder ~iempre. Diputado por J\fulchén. 

Ahora bien, señor Presidente, ¿debemos nosotros El señor Gazitúa.-Rogaria al honorable Di-
permitir que esta situaci6n se mantenga? De ningu- putada me permitiera algunos momentos para enviar 
na manera. á la Mesa algunos artículos á fin de que se tengan 

Cuando tengamos, y espero que será pronto, una como indicaciones al proyecto de la Comisi6n de Ha
moneda de valor fijo, todo el mundo pochá apreciar ciencIa. 
con exactitud el valor real de las cosas. Pero cuando El señor Zegel'S (Presidente).-S(l hará la pllbli
rige nuestras transacciones, cuando tenemos por pun- cación de los mtículos que ha ,mandado á la Mesa el 
to y unidad de medida una moneda que ayer valía señor Diputado por Ancud y se tendrán como indio 
veinte peniques, que hoy vale dieciocho y que ma- caciones al proyecto de la Comisión. 
ñana valdrá no sabemos cuánto, ¿podemos afirmar Puede continuar usando de la palabra el señor Di-
con certidumbre completa cuál es el valor de lo que putado por J\fulchón. 
poseemos? Es evidente que nó. El señor RisopatrÓn.-Cuando se suspendió 

Y si esto es lo que pasa cuando hacemos las menu- la sesión, señor Presidente, me ocupaba en demos. 
das transacciones de la vida diaria, ino es natural que trar la conveniencia que ofrece la moneda de oro, por 
lo mi~mo y :nás aun suceda con las obligaciones á pla· ser esta mercadería de un valor relativamente fijo, 
zo? SI por eJemplo, un agricultor, no ha recr¡gi(lo los qne es la cualidad in<1ispensable que debe tener un 
p.roductos que co?stituyen su renta, tendrá que3a- objeto para adoptarlo como moneda de transacción.: 
tIsfacer sus neceSIdades al fiado; y ¿me será posible Se cree por algunos que 11é) es conveniente la pron-
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ta vuelta al régimen metálico porque con ella sufri. 
rán los agricultores, los industriales y en general la 
totalidad de los productores, porque la baja que se 
pro1.ucida en todos locl artículos sería muy conside
rable, lo que los perjudicarla enormemente. SJ dice 
que un agricultor que produce 10,000 fanegas de tri
go obtiene hoy por ellas 60,000 pesos, mientras que 
si ese mismo trigo le fuere pagado en oro sólo obten
dría por él más ó menos la tercera parte de ese valor, 
es decir algo Célmo 25,000 pesos, en lugar de los 
60,000 que podda conseguir hoy. 

Se afirma que este es un perjuicio muy grave, que 
no habrá agricultor ni minero, ni industrial que no 
quiebre, puesto que el que produce ciento en papel
moneda, no producirá con la moneda metálica sino 
cuarenta. 

Se pregunta qué trabajo puede sostenerse en estas 
condiciones, y se agrega que el cataclismo va á ser 
espantoso. 

Señor Presidente: es fácil ver, si examinamos este 
argumento, que él no e8 sólido, porque los 60,000 
pesos que reciba un agricultor en el régimen actual 
no valdrán lo mismo que los 25,000 que recibiría en 
el régimen de la circulación monetaria. 

En realidad de verdad, el agri,~ultor que hoy atien
de sus necesidades con 60,000 pesos papel, podrá sa
tisfacerlas, y tal vez mejor, con 25,000 pesos oro, 
pues si (JI fundo le c:¡esta en la actualidad 50,000 pe
sos, no le costará sino 20,000, y si los gastos de su 
casa los hace con 10,000 pesos, los hará en el régi
men metálico con 4,000. Esto era lo que sucedía an
tes, cuando había oro en Chile: alcanzo á recordar 
que el que contaba con una renta de 4,000 pesos po 
día vivir con holgura, proporcionándose muchas ca 
modidades; pero hoy el que tiene 10,000 pesos de 
renta apenas alcanza á atender su~ gastos. 

iPor qué es es~o, señor Presidente? 
Porque los 10,000 pesos de ahora no valen más 

que 4,000 pesos oro; porque nuestra moneda actual 
no vale sino pOCfl más de la tercera parte de nuestra 
antigua moneda. 

De manera, que si realmente el industrial va á re
cibir menos en número, en cuanto al valor cambiable 
de lo que reciba, recibirá lo mismo, con esta diferen
cia: que mientras estemos en el régimen actual de 
moneda fluctuante, no puede saber cuál es el precio 
exacto que le corresponde por los artículos de su pro
ducción, lo que le traerá pérdida segura en el cambio 
de su mercadería; al paso que cuando tengamos una 
moneda de valor fijo, podría hacer sus cálculos exac
tos, y podrá, aunque no te'lga más que 4,000 pesos 
en vez de 10,000, satisfacer tal vez mejor y en ma 
yor número de sus necesidades. 

Sin embargo, no se me oculta que al pasar de un 
régimen al otro, habrán muchos que tengan que reci
bir perjuicios; pero estos son inevitables. Hace poco 
decía el honorable Diputado por Limache que es im
posible salir de una enfermedad sin haber estado en 
cama, sin sufrir algunas molestias. 

Es indudable que con estos cambios alguien ha de 
recibir perjuicios: cuando se dictó cl curso forzoso, 
muchos que tenían valores colocados en los bancos ó 
en préstamo, valores que significaban oro ó plata, no 
recibieron sino la mitad cuando ellos les fueron en
tregados años más tarde. 

Se dijo que los bancos habrían quebrado y se ha· 
bría producido la miseria en el país; yo creo que no 
habría sucedido así, señor Presidente, pero como la 
cueestión no viene al caso no entraré á discurrir so· 
bre ell~. El hecho es que la inconvertibilidad de 
billetes produjo muchos perjuicios, y n'lda se hizo 
para evitarlos, mientras que ahora, cuando se trata 
de que vuel va el país á la circulación del metálico, 
se habla de que pueden resultar perjuicios y de que 
es necesario evitarlos. 

He estudiado la cuestión con alguna detención y 
con criterio sano, y creo que en realidad se debe evi· 
tar esos perjuicios. En primer lugar, debemos guar
dar el derecho de los deudores que han contratado 
al cambio de 24 peniques ó men03 y que tendrán 
que pagar en moneda de 48 peniques; á este respec
to, se poclría dictar medidas en el sentido de que 
estas obligaciones se pagasen en términos que no fue 
ran perj udiciales. 

Hay muchos arrendatarios que han contratado du
rante la vigencia del censo forzoso por valor de diez 
mil pesos por ejemplo, que el día en que circule el 
oro tendrán que pagar esa cantidad en oro, es decir 
el doble ó mas de lo que pagan ahora. Un perjuicio 
análogo sufrieron los arrendadores que contrataron 
antes del curso forzoso, que dieron en arriendo sus 
propiedades por pesos de 45 peniques y que han re· 
cibido en pago, durante mucho tiempo, pesos de 18, 
20, 22 Y 24 peniques, según el cambio. Los arrenda
tarios perderán pues, con la vuelta del metálico, 
pero ganarán los arrendadores, y sea cual fuere el per
j·Jicio que para muchos resulte, habrá siempre una 
inmensa ganancia para el pais, que entrará en una 
situación normal y tendrá una moneda fija para sus 
uperaciones comerciales. 

El mal que va á resultar para los deu.lores, debo 
advertir que sólo será para los que óean deudores 
únicamente, y que no existirá para arluell,)s que ade
más de ser deudores son acreedores, como los bancos. 
U n banco, que tiene in vertidos 30 millones de pesos 
en préstamos y que al mismo tiempo debe al público 
por depósitos otros 30 millones, satisfará, indudable
mente, con las ganancias que tenga como acreedor 
las pérdidas que experimente como deudor. Esta cIa· 
se de deudores, no recibirá, pues, perjuicio alguno, 
con la circulación metálica. 

Por eso estimo yo, señor Presidel~te, que se han 
exagerado un poco los perjuicios de esta conversión. 
No serán de tanta gravedad que hagan temer un ca· 
taclismo. Pero, como he dicho ya, no etltaría lejos de 
aceptar cualquiera medida que se propusiera con el 
fin de minorarlas. 

Estas ~on, señor Presidente, las razones que teng') 
para creer que es conveniente que volvamos á la cir
culación metálic't, que paguemos nuestras deudas y 
libremos definitivamente al país del papel-moneda, 
fuente inagotable de constantes perjuicios para 
todos. 

Pero, no basta tener el deseo de pagar al venci. 
miento del plazo respectivo; preciso es también tener 
con qué pagar. Doy por sentado, y no me cuesta ha
cerlo, á pesar de laR opiniones emitidas por el seiiar 
Subercaseaux, que todos mis honorables colegas acep
tan la evidente conveniencia que hay en pagar el 
papel-moneda; pero si carecemos de los elementos 
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necesarios para ello, será inútil nuestro sincero pro-I acreedores. El Estado no hará cesi6n dI} bienes ni 
pósito. llamará á sus acreedores para convenios pcr cuanto 

Esto es lo que ha sucedido en algunes países de está por cobre ellosj pero en lug>\l' de hacerles propo· 
Europa y en tOllos los de SuJ-Améncuj han vivido sicionee, las impone él. Esto es lo que, á mi juicio, 
14ó 15 ailos bajo el régimen del papel-monedaj han quiere hacer el proyecto de la Comisi6nj de tal mane
teniJo la m"jor voluntad para pagar este y retirarlo; ra que si el Estado emitió pagarees que valían tan
pero cuando han querido hacerlo, sus industrias es· t()S pesos oro puelJe decir: yo pagare esas obligaciones 
taban muertas, su tesoro ahogado, asfixiado más con pesos de plata de valor Je veintiocho peniques y 
bien; y han tenido que renunciar á sus deseos. Así, de peso de veintieineo gramos. 
por eje~lplo, la ~talia .Jict6 ~odas las, I~edidas cor.du· Esto indu<lablemente sería nna buena operación 
centes a vol ver a la Clrculacl6n metahca; pero tuvo comercial pero realidaJ de verdatl esto no sería co
que continll.a~ siempre ~n el p~pcl de curso fo~zoso, rrecto, porque la misi6n del Estado es muy distinta de 
porque, delJlJ¡taelns su~ llldu~tnas, faltaba la. Vida y la de lo~ comerciantes. Estos compran y vCl1llen para 
robustez que la oper.acl6n requería. En .Frallcla, por obtener beneticios, mientras que la misi6n elel Estado 
el contrario, el ErarIO se hallaba en cwrta holgura es propender al bienestar de los asociados. 
Porque las illllllstrias florecían y los capitales en mo· J" 1 bl t ". '1 b . .. . nUUI a emen e, que no ue]ana l e ser uen co-
Vlmlento cOlltmuo formaban lluevas I'l'luezas, que m rel' t I t'" '1 ' I , , . e 'un e e que emenuo muc lOS pagarees en paza 
acudJan a llenar las arcas naclOnalesj estas favorables dl':l t d 't d . 1 I l" 
. 1l1stm cias hicieron posible la conversi6n. e pazo venCIl o, es al: .0 es os ~prccla( os,. os lI.cle-

ClJ'p
C\ 1 }: . 1 t l 'ó ra recoger y los pagara a un precIO muy baJO, temen-

ero ,se ( ICe: no VIO .en elllOS a cOllverSI n: aguar· do coa que paaar su valor nominal. 
demos a que, restableCido el país y repl~~as las arcas o ... .., . 
Jlacionales, hayamos conjurado todos los obstáculos. . Pero ante los pJ'J~ClpIOS d.:: JustiCia, s: el cleudor 
Tengo para mi, señor Presidente, después haber oído tlCne con quo pagar a sus acr~e,lores, y Slll embargo 
al seuor MiniHtro de Hacienda, que ese momento ha no lo. hace 6l.es paga con q\lltas 6 con el valor co· 
llegado ya. Vemos que el país se halla en estado flo· mercI.al que tienen los dOCl\mel.ltos, con un seseJ~ta 
recientej si no hay ll1ucha~ y variaclas indmtrias, al P?r. ciento. de. ~escl~ento, por eJemp:o ante los pnn· 
menos las que existen producen utilidadesj tampo~o ClplOS de JustlcI,a, digo, esa n? es aC:16n pel~fe?tame~
las arcas están exhaustas; antes al contrario, y estoy te correcta. Y.a eote prop6slto puedo deCir a la .Ca
perfectamente convencido, de que con una adminis- mara q~le he Visto a hombres honorables que halJlen
tración honralh y prudente, como la que hoy tene. doyo.d:do rceog~r sus documentos con un valor.de 
mas, las entradas del país han de exceder á los VeJlltlclllC~ por Ciento de desc,:ent?, no han querido 
gastos, . hacerlo, SJJ10 qne han procedido a paga.rlos íntegra· 

En vista de esto, yo me digo: un individuo que, mente .. Y estos hombr~s no han mereCido la bu.rla 
cumplido el plazo para pagar sus deudas, no las paga de nadie, por el contrano, todo el mundo ha rel'etlllo 
á pesar de tener los elementos necesarios ihace un que esos son hombres venladeramente honrados. 
buen negoci01 N6, por ciertoj pues establece á firme Si el Estado puede aparentemente ganar al pagar 
una situaci6n enteramente inaceptable. SI13 documentos en esta forma, el país entero pierde. 

Por eso es que todo el país, que todos los órganos Por eso creo yo, señor Presidente, que sería perfec· 
de la opini6n están unánimes en decir: paguemos el tamente justo pagar esos documento~ sin escatimar 
papel-lI1oneda. un solo centavo, ya que el país entero ha pagado los 

Pero se arguye todavía que este bienestar del país intereses de este papel durante cato~ce años. 
á que me he referido es sólo aparente. A mi juicio, No sería mucho que se pagara el valor nominal 
esto no es exacto: es algo que se nota, que se palpa, verdadero que representan estos documentos. 
que está en la atm6sfera, el hecho de que todos gozan Pudiera ser que examinada esta idea con un cri
de comodidades, todos ganan sobradamente lo que terío comercial muy minucioso, se prestara á alguna 
necesitan. objeci6nj pero yo creo que, ante los principios de jus. 

Si estamo!! de acuerclo en la necesidad que hay de ticia y ante los verdaderos principios econ6micos, 
abolir el curso forzoso del papel-moneda, es neC9sa- qne no consideran al Estado como negociante, crea, 
rio que nos pongamos de acuertlo también en la ma- digo, que es más correcto que se pague peso por 
nera como debemos pagar esa deuda. peso. 

Para mí, la vuelta del régimen metálico no es sino Por esto, no aceptaré la emisión del peso de 24 
el pago ele una deuda que el Erario Nacional ha peniques, ni aceptaré, por tanto, que se obligue á los 
contraído con los particulares emitiendo billetes al acreedores á recibir solamente un peso de plah iepre
portador, y si ya es llegado el caso de pagarla ic6mo ciado por otro peso entregado antes por ellos, peso 
debemos hacerl07 A mi juicio, el Estado no puede que pudo ser ele oro 6 de plata, no hay para qur ave. 
hacer este pago sino como cualquier particular paga rigllarlo-pero que valía algo más de 24 peniques. 
sus deudas; es decir, ya sea acumulando fondos por La Honorable Comisi6n ele Hacienda, señor Pre· 
el ahorro 6 levantando un emprestito, si dente, ha creído conveniente, al formular el proyec-

La Comisi6n ha pr0tluesto la adopción de estos to, no ir á laa cumulaci6n. 
dos caminos, pero sin exprr.sar los moti vos que pudo Yo pienso que habría valido la pena que la Hono-
tener para indicarlo como bueno. rabie Comisi6n nos hubiera presentado separada-

Fuera de los medios indicadOR, conozco también mente las distintas ideas que comprende su proyec
otro de pagar deudas: Un deudor que se ha llemora- to, porque el país habría ganado (aun cuando noso. 
llo en el cumpli::niento de sus obligaciones hace ce- tros hubiéramos perdido algunos días más en dislJUtir 
si6n de bienes ó proposiciones de convenio á sus más largamente) en luces y conocimientos de las 
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cosa~, pues la discusión le ha bria permitido com 
prender cual proceder era el má~ conveniente. 

Veo, á este respecto, en Jos uiscursos de los 8eño
res Diputados que me han precedido en la palabra 
qua hay cierta tendencia á rechazar el sistema (le 
acumulación: le tenemos miedo á este sistema, por 
que cuando lo comenzamos á poner en práctica, sir
vió para otros fines muy distintos. No quiero enume
rarlos. 

Es, pues, natural que este recuerdo haya alarmado 
á algunos miembros de la Comisión. 

Pero creo, seflOr Presiuente, que en el estado 
actual de hs cosas y dada la manera de ser del Go
bierno que nos rige, no hay motivo para tener miedo 
á estas acumulaciones de fondos que combinadas con 
las economías en los gastos públicos, nos pueden per
mitir pagar en poco tiempo una gran parte de nues
tra emisión de billetes. Creo más todavía: que, una 
yez que se haya pagado una cantidad razonable de la 
deuda pública, se habrá levantado el crédito nacional 
y habrá subido el cambio lo bastante, para que poda 
mos hacer un empréstito en condiciones ventajo~as 
para efectuar el retiro del papel-moneda sohrante. 

y entonces, sucederá probablemente lo que ha 
sucedido en Francia, que no habrá necesidad de reco 
ger toda la emisión, porque los tenedores de billete~, 
seguros ya de que éstos han dp, ser pagados en oro, 
no querrán cambiarlos para evitarse la molestia del 
acarreo del oro, continuando en consecuencia los 
billetes en circulación. 

He entrado en la discusión general á hacúr obser
vaciones respecto ,le las di versas faces particulares 
del proyecto, porque hay unas que acepto y otras 
que, á mi modo de ver, no se pueden adoptar, tal 
como las propone la Comisión. 

Entre estas últimas, coloco, señor Presidente, la 
reforma que introduce el proyecto respecto del siste 
ma monetario. En esta materia, el proyecto va á 
alterar los usos y C\lstum bres establecidas y á inven 
tar una moneda nueva. 

Yo tengo miedo, señor, á estos nombres de las 
maneJas. Desearía más bien que estableciéramos una 
moneua Hin nombre, que no se conociera por una 
denominación determinada, sino por la cantiuad de 
materia rica que contuviese, por los gramos de oro 
ó plata ,le su ley, por su valor intrínseco, en una 
palabra. Ya que antes teníamos el cóndor, el doblón, 
el escudo, quisiera no les cambiásemos el nombre. 
Hagamos como los ingleses, que hace siglos tienen su 
libra esterlina con el mismo peso y la misma ley de 
oro, con lo que han conseguido hacerla la moneda 
uni versal. En todas partes del mundo, cuando se 
quiere relacionar un valor cualquiera con una unidad 
de valor fijo, se toma la libra esterl;na como término 
de comparación. 

La rnoneda inglesa ha permanecido siempre la 
misma, mientras otros países han variado hasta el 
infinito. En Fraucia, por ejemplo, en tiempos de San 
Luis, la libra de plata tenía un valor que sólo era la 
cuarta ó quinta parte del que había tenido eu tiem
pos anterióres, y que esa misma libra, la libra torne
sa, valía en tiempos de la República, la octogésima 
parte de ese mismo valor. 

Estos cambios en el valor de la moneda provenían 
de que, en aquella época, el Estado necesitaba pagar 

muchas ueuuas, y urgido por la falta de dinero, fué 
acuñando monodas sucesivamente menores en la mi. 
tad á las anteriores, hasta el punto de que la libra 
llegase á valer, como he dicho, la octogésima parte 
de su valor primitivo. 

De aquí ha resultado que la moneda francesa nun
ca ha sido adoptada como tipo universal: se ha auop
tado siempre la inglesa. 

Todavía no hemos perdido la noticia y el recuerJo 
de nuestras monedas antiguas: sabemos lo que valían 
el escmlo, el cóndor y el doblón. ~Pdra qué íriamos 
ahora á eambiar su valor1 Para alterar, señor, las 
ideas del país; para confundirlas. Yo sé que con esto 
se persigue IIn plan: el le que con la ruisma moneda 
se pague á un tipo de 24 peniques lo mismo que 
antes se pagaba á uno de 48. Pero creo que los D'a
les que producirá esto serán mayores que lo que se 
imagina la Comisión. N o se sabe hasta qué punto 
puede llevarnos esta medida: si conservamos una 
moneda con el nombre de peso y vamos á saldar 
obligaciones con ella cuando sólo vale la mitad de lo 
que valía antes, ~estamos seguros de que eso r.o ha 
de producir desastrosas consecuencias? 

Todos saben que muchas personas han prestado 
oro y cuando llegue la circulación metálica se les ve 
á pagar en una moneda que vale 11\ mita,l de la qUIl 
prestaron; sin duda que esto no es un mal para los 
deudores, pero les acaso .i usto1 

Pero, se argumenta, lo mismo sucedió cuando en
tramos al régimen del papel-moneda. Cierto, señor; 
pero precisamente por eso es que queren:os salir de 
ese régimen á fin de que no se sigan ccasionando 
estos perjuicios á todo el mundo. 

También hay muchas otras obligaciones anteriores 
al papel-moneda y de distinta índole: las obligacio
!les de la wciedad conyugal por razón de los respee· 
tivos aportes de los esposos. Por ejemplo: una socie
dad conyugal formada en 1870 se (lisuelve cuando 
rija este proyecto, icon qué se pagan los aportes~ CO'l 
una moneda depreciada; luego, se autoriza así un 
verdadero uedalco á uno de los cónyuges. 

Este es un mal muy grave, pues hace perder al 
país las ideas de honorabilidad y respeto al derecho 
ajeno que son indispensables para la vida social. 

Señor Presidente, estas meuidas las han tomado 
~n tiempos ya, por fortuna, muy lejanos algunos 
mandatarios que no han encontrado otro medio de 
satisfacer gastos locos; pero no debemos imitarlos hoy 
nosotros. Cuando el rey era el enemigo de su pue
blo, se explicaba, ya que no se justificaba, el que se 
dictasen estas medidas y se autorizase á los particu' 
lares para estafarse UIIOS á otros á fin de acallar 
la grita que aquéllas producían. Pero hoy 01 Estado 
no es el enemigo del pueblo: bS su servidor. 

Otra de las ideas en ·ple la Cámara debe fijarse 
es en que se trata de emitir monedas metálicas con
servando el curso forzoso del papel, tanto del fiscal 
como del de los bancos, lo cual me parece que es 
contrario á la conveniencia pública, de tal manera 
que no es posible aceptar la circulación de la moneda 
de valor intrínseco conjuntamente con la de valor 
nominal. 

Como en la discusión particular de este proyecto 
tendré oportunidau de exponer las observaciones que 
me sugiere cada uno de los artículos de que consta y 
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de fundar mi voto, creo por ahora haber dicho lo 
suficiente para manifestar á mis honorables colegas 
las ideas que me animan respedo del proyecto en 
debate. 

El señor Eclwar(ls (don Eduardo). -Considero, 
señor Pl'esiiente, que la Cámara debe estar satisf3' 
cha de la obra de perseveraúte estudio, de elevación 
de miras y de firmeza de criterio realizada por la 
honorable Comisión de Hacienda. 

Es altamente honroso el que los grandes y encono 
trados intereses personales en juego no hayan logrado 
en lo más mínimo ofuscar el criterio de los encarga
dos del estudio de la ardua cuestión de la vuelta á 
la circulación metálica y que hayan presentado un 
proyecto que (usando de la expresión de la Comisión) 
no hiere ninguna espectativa legítima y hace realiza
b(e la conversión del papel-moneda cuyos f/tnestos 
efectus pesan sobre todos. 

Es honroso hayan fracasado los esfuerzos de los 
que resistían la vuelta al régimen metálico por la 
espectativa de poder pagar sus deudas en papel de 
valor de 10 peniques ó menos, que lo combatían ya 
sea abiertamente ó fingiéndose tan partidarios de la 
vuelta al régimen metalico que exigían su realiza· 
ción en pesos oro de 45 peniques y que, en su deli· 
rante amor, ahogaban la conversión entre sus brazos. 

Es más houroso aún el que hayan fracasado los 
esfuerzos de los que miran en la vuelta de la circu
lación metálica tan solo un medio de acrecentar su 
fortuna, convirtiendo sus créditCls y sus bOllos por 
cada 1,000 pesos oro en créditos por 2,500 pes0s oro, 
sin parar mientes en que para ellos sería preciso tner 
al país los más graves transtornos. 

Para las personas que hacen su labor fuera del 
recinto de la Cámara y que cuidan ~ólo de su nego
cio, todo argumento sería ocioso; pero para mis ho 
norables colegas que han combatido las ideas que 
entrañan los proyectos de la honorable Comisión de 
Hacienda, me voy á permitir hacer algunas reflexio· 
nes. 

El honorable señor Subercaseaux nos decía que 
no debíamos olvidar que había innumerflbles indus
trias que sólo vivían gracias á la existencia €lel papel
moneda, que esaR industrias con un cambio impuesto 
á 24 peniques tendrían que perecer. 

Yo creo que el honorable señor Subercaseaux ha 
sufrido una paralogización, pues ha olvidado que si 
el mayor valor de la moneda hace nominalmente 
bajar el precio de los productos de esas industrias; 
tambIén hace bajar nominalmente los costos de pro· 
ducción, de manera que, si hoy se vende el quintal 
de cobre á 24 pesos de 18 peniques y más tarde á 
18 pesos de 24 peniques, el producido efectivo de \!ln 
quintal de cobre será exactamente lo mismo y la 
utilidad que deje su explotación exactamente igual, 
pues el carbón de piedra, el fierro, el acero, la pól. 
vora y rlinamita, etc., etc., habrán bajado en la mis
ma proporción y porque habiendo bajado en igual 
proporción el trigo y harina, la carne, etc., etc., y 
también los géneros, cueros, zapatos, etc., etc., baja
rán también en la misma proporci6n los jornales; de 
manera que la única diferencia que existirá será que 
dejando hoy la explotación de un quintal de cobre 
un provecho de 4 pesos de 18 peniques, dejará cuan
do el peso valga 34 peniques una. utilidad de 3 pesos 

de 24 peniques, es decir, exactamente la misma uti 
lidad. 

Me estraña cómo el honorable señor Subercaseaux 
puede encontrar en el proyecto de la Comisión un 
ataque á la industria nacional, y para acabar de des
vanecer la impresión que pueda haber hecho en el 
ánimo de algunos la prestigiosa palabra del señor 
Subercaseaux, me voy á permitir repetir lo que dije, 
defendiendo el proyecto, en la sesión de 27 de Enero. 

La vuelta á la circulaci6n metálica es una necesi
dad apremiante, es el único medio de dar fijeza al 
cambio, es decir, al valor de nuestra moneda. Sin 
este requisito no podrá establecerse en el país nego
cios é industrias propiamente, dichas. Esto/! dejan 
siempre un provelZho reducido por unidad de movi· 
miento ó de producci6n, la ganancia en la industria 
y el comercio proviene de la gran cantidad que se 
moviliza y de la rapidez en la movilización de los 
capitales. Con las fluctuaciones actuales del cambio, 
que en pocos días suele hacer variar el valor de nues· 
tra moneda(y nominalmente el de nuestros productos) 
con 10 por "iento y aún má~, no puede establecerse 
una industri¡¡ que exige graneles capitales y cuyos 
provechos nunca exceden de 2 á 3 por ciento de los 
valores que pasan por la fábrica. Las fluctuaciones 
del cambio convertirían la utilidad de la industria en 
pérdida. 

El industrial se vería siempre forzado á cambiar su 
papel en el de jugador de bolsa y á dejar el tiempo 
que debiera dedicar á perfecci,mar su industria al 
estudio de las fluctuaciones del cambio que son las 
que realmente le dan la ganancia 6 la pérdida. 

Ha sido precisamentE:> la convicción de la necesidad 
de dar vida y estabilidad á la industria y al comercio 
lo que ha inspirado el proyecto en debate. 

La única dificultad verdadera para la industria 
existente será la transición en el valor de la moneda, 
la dificultad de hacer comprender al operario que 
tr'lS pesos de 24 peniques son exactamente lo mismo 
que cuatro pesos de dieciocho peniques y las pérdi
das que se ocasionará al comercio nacional con el 
pago de sus deudas recientes por un valor mayor que 
el que tenían al comprar sus merc:aderias. Pero esto 
seria un mal transitorio y no muy extenso por ser 
sólo de reciente data la fuerte baja en el cambio y 
porque el alza del cambio no será repentina, sino 
gradual y no se puede por temor á ese mal sacritlcar 
algo que es un bien positivo mucho mayor y de ca· 
rácter permanente. 

Cuando en Enero se present6 á la Cámara el pro
yecto en debate, el cambio estaba á 22 peniques, en 
tonces pudo realizarse sin inconveniente alguno, pues 
no habría existido la transición en el valor de la mo
nedn. Desgraciadamente, entonces no se tornó la co· 
sa á lo serio y ahora se ha hechu necesario que la 
Comisión de Hacienda principie, como lo indic6 el 
honorable señor Matte, por tornar medidas para lle
var el cambio nuevamente al punto en que estaba 
en Enero, al presentarse primitivamente el proyecto 
de conversi6n metálica en pesos de 24 peniques. l,a 
dificultad ó inconvenientes de hacer subir el cambio 
á 24 peniques no es felizmente grave, pues corno tan
tas veces lo he repetido, el cambio muy inferior á 
ese tipo ha sido de corta duración y no pueden ha-
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ber gralllles intereses legítimos arraigados sobre ese No debe olvidarsEl que lo que se propone á la 
cambio. Cámara importa aumentar en treinta y tres por cien-

Todavía debo observ:H' al señor SnbC'l'c;\."eaux <lne to el valnr efectivo actual de los bonos y demás eré
el alza dd cambio, sin retiro del p~Fel-munec1a y, di tos, é impone, (le consiguiente, á los deudores un 
menOf! alÍn autllcllt;¡¡¡do su cflntiJad á medida que gmvar:18Tl sobre su situación actual de treinta y tres 
aumentan las necesida,les elel merea rlo, rí s',a qne ba- pOI' ciento. 
je su valor y sin espcctativa ,le retiro eh ó1, 8S una Es preciso que no olviden que todas las lamenta
completa ilusión. En (',~e camino IW habría 111(\" so ciones por Ll situación que este proyecto va á crear á 
lución á la CUté,;tión '11181<1 de qne d pé\[d-!llOll'.~lla ¡\lS capitalistas Ó sea á los acreedores no tienen por 
desaparecel'Ía al fin porque llO valdría laS iucomodi- bllse el que se vaya a desmejorar su situación actual 
dades que impondría su acarreo. sino el que: ({el proyecto en debate sólo aumenta su 

Terminaría por un decreto como el lIado pllr el ha her en treinta y tres por ciento y no en ochenta á 
comercio y por el pueblo rIel Perú primero, y por GU ciento cincuenta por ciento corno ellos lo preferirían.» 
Gobierno después, aceptando el hecho consumado Es preciso 'lue los defensores del capital no olvi-
de que el papel nada valía. llen el refrán que dice: ({quien mucho abarca poco 

Ha sido necesidad absoluta de sacar al pnís del aprieta», y que al pedir que los créditos se les paguen 
pantano del papel-moneda, y traer la circulación en pesos de oro de 32 ó de 15 peniques corren el 
metálica, qlle hiciera po,ihle el estRblecirniento y el riesgo evidente (le que se paguen en papel de valor 
dcsctrrollo de las indnstrirrs en Chile y la imposibili de 13, 10 y qnién sabe si de 5 peniques por peso. 
da,1 ,le llegu a establecer el valor j 'ISt() en oro de 
cada ohligación contr;.¡írla en pRpel y lo menos las 
serias dificultades que ello traería en la práctica lo 
que impus'l la solución ele los 24 peniques que el 
señor Subercaseaux calitica de monstruosa y que yo 
califico corno solución <1e cordura y de justicia, La 
califico así, porqne prescindiendo ,h~ h época de la 
revolución y de la que signió de,;pués de ésta á h 
ruptura (le la unión de los parti! los, los valol'''s en 
Chile estaban radicados en un valor de 24 peniques 
por peso, habiendo sido ese valor medio de ;a moneda 
en elliltirno tiempo, C0n variaciones transitorias y no 
de gran im porLallcia. 

Porque sobre el camhio de la época de la revolu
ción y sob~e el de los últimos tiempos nadie po,lría 
razonablemente b:lsar un negocio estable y de cal'ác 
ter permanente, desde que era bien sabido que cuan 
to se emprendiera durante la revolución tenia forzo· 
samente que ser un negocio á la grue~a ventura, y 
desde que es bien Silbido que en los últimos tiempos 
ha esta lo en estudio, en discn,ión los proyectos de 
retiro de papel-\lloJle,la, proyectos cuya suerte deei
dirá dd papel-monc,la. No pueden, pues, haber gran
des intereSes radicados sobre el cambio de 15 á 18 
peniques, y si los hl1y deben haheme hecho con co· 
no~imiflllto de los peligros inmediatos que se corrÍi\n 
ó por personas tan incautas que si se les sal va hoy 
de la pérdida que tienen, no les faltará ocasión pal',l 
colocarse en igual fituación mañana. 

Hay una diferencia enorme entre la situación 
creada por un estado de cosas que tiene el carácter 
de permanente y la que crea un estado de cosas pre
cario, momentáneo, como no puede menos de ser una 
revolución ó un estado político y económico incierto 
cuya solución ~e espera de un momento á otro. 

En eu:tllto á los que querían oro de 2,1 peniques ó 
plata de 30 peniques y que, al contrarío del hOllora
ble señor SlIbercaseaux, creen que esta leyes una 
espoliación y una ruina para el capital y no una 
expoliación y una ruina pnra los industriales, arren· 
drttarios y deudores, les diré que en esa contradicción 
está la mejor justificación del proyecto en de hate, y 
al contestarles tendró quc repetir los argumentos que 
he hecho en otras ocasiones al ocuparme del mismo 
proyecto. 

S. O. DlJ: D. 

Es preciso no 01 viden los que alegan, como titulo 
perfecto para su exigencia, que el papel expresa bajo 
lel firma ,lel Estauo que es exac~amente igual en su 
valor 01 de la moneda de oro ó plata que existió en 
otro tiempo en Chile, que siendo verdad que esa fué 
la voluntad d811egislador, al dictar la ley de p:tpel
monel13, IlO lo es rnenos que los hechos desmintieron 
á los l(Jgi~ladores y dieron más tarde á ese papel
mO!lc(la un tercio del valor que al tiempo (le emitirse 
tenia la moneda metálica y es evidente que tieIlcn 
más fuerzas los hechos que las disposiciones de la ley 
que los contradicen. Esto está demostrado por haber 
nosotros y el Gobierno mismo comprado y vendido 
cóndores por veinticinco peso~ y m¡ls, y pe30S fuerte 
por un peso setenta centavos y hasta por dos pesos 
cada uno. Dentro del criterio de los que dan fuerza 
absolnb, aun para las relaciones entre terceros, á las 
disposiciones de la ley del papel- moneda, todos los 
que han vendidl' cóndores y pesos fuertes por un pre
cio mayo]' del nominal son reos de estafa y debieran 
estar CH la cárcel desde que la ley dispone que un 
cóudor vale sólo diez pesos papl,l, y un peso plata, un 
peso papel, Ó en el mejor de los cases para el vende
dor se podría decir de nulidad del contrato por lesión 
enorme. 

Pero, á pesar de la ley, no ha existido estafa ni 
lesión e!lOrme, pues ella ha sido impotente para dar 
el mismo valor al peso oro de 45 peniques, al peso 
de plata de 32 peniques y al de papel que hoy vale 
18 peniques. No lubrá ley alguna que pueda impo
ner esa llueva aritmética que dispone que 45, 32 Y 
18 sean el mismo número. 

Pero hay más aún, los Congresos de Chile se han 
encH.rgatlo, en repetidas loyes, de interpretar la del 
papel-moneda en un sentido que guarda conformi
dad con los hech08, ha establecido para el pago de 
algunos sueldos y para el pago de contrihuciones que 
el papel-moneda no tiene otro valor que e! que le 
asigna el comercio en sus transacciones, es decir, en 
relación al precio que por él se paga en moneda me· 
tálica ó sea del cambio internacional, dI) manera que, 
euale6quiera que hubiese sido el sentirlo de la ley en 
su origen, leyes posteriores, que derogan las leyes 
allteriore~ en lo que sean contrarias á ellaR, han veni· 
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do á dar á esa ley el sentido quc cua,lra con los I tener una moneda de "alor Hjo (obligat0ria y única 
hechos que verros desal'rollaI'Rc dÚt á día. por aíla,lidnrn) para hacer sus tl'aneacciones, y habrla 

No comprendo cómo se confunde el rol sccuntlal'io dallo las 3,000 fanrgas de trigo en pago de los 1,000 
del billete 113cal, de obligación ó "ea valo elel Estado, barrile,~ azúcar, ~\J encontraría con que las ;3,000 fa
con su rol principal de tipo de moneJa, es decir, ,le negas de trigo valían en la nueva Illoneda sólo 7,200 
base tija de valor que sirva para el cambio dü lo (¡lIe p.'BOS.Y, con qllf', eH vez lle cambiar 1,000 barriles 
cada uno tiene ó pro,luce'y no necesita por lo qWl de azúcar por 3,000 faneg,1s de trigo, como lo habría 
uno no tiene y necesita adquirir. hecho sin las ventajas <le la civilización, tenía que 

En el primer rol hay razones poderosas pnra decir entregar 7,500 fnllegas de trig0 para pagar los 1,000 
que el EstadJ debe pagar ~us obhgaciolles por lo qU\~ barriles a7.úl!ar. 1Vre parece que eRe prodndor de trigo 
ellas rezan, sin faltar muy buenas razones en el prc maldecida ulla y mil veces al Gobierno 'Iue le daba 
sente caso, para no obrar así. Una de ellas es la de moneda ,le un valor tnn fijo é invariable para efee
que el Gobierno pagaría al mismo acreedor, los ban- ~nar HIS cambios y que compretlllía también lo que 
cos y el público, una emisión que ning,'tn valor leg,¡l significa moneda y el papel de ella en la socie(lad, 
tenía, y una emisión lega!. De manera 'iue en reali- que no es el de naipe, Rino, según E~crich: «El signo 
dad pagaría más de lo que debla ateniéndose al valor representativo del valor de todas las c(¡sa~, 'Iue sirve 
primitivo de las obligaciones. de medio para adquirir una cosa que se Ilecesita ce· 

Otra lería que el pago del mayor valor que se darla <lieado por ella otr,l cosa, que es, para el poseeuor, 
por los billetes se hada lIO al vefllaclero acrecllor que superflua ó menos úti!.» 
son los que perdieron á consecuencia de la baja en el l\li amigo el seño)' 1:)antc· ice~, en su informe de 
valor del papel, sino al especulador que recogerá ese lllinod,,, !lOS (!ice, sOi'tellien1lo qu¡~ las obligaciones 
papel para efectuar una ganancia, perjudicando con existentes rlcbeli pngaroe en la mi.sma monella que 
su operación al Fisco y al país, pri vándolo ~\, éste del existía al dictarse la ley (Iel curso forzoso, lo si
circulante que neccrJita para la regnlal'itlad J'J lH~ guiente: 
transacciones y apropiándose dinero, que no teniel1l10 «La ley que estal)leció el curso forzoso <lel billete 
dueño conocido, pertenece al Estado según la ley. !lscal equip'lI'ó absolutamente el papel-ll1oue,la á la 

El Fisco hará, pues, un sacrificio de linos cuantos plata; bajo Coila base se han efectuado todos los con
millones y pondrá al país en peligro de falta tle cir- tratos celehra,hs durante Lt vigencia ,le aquella ley.» 
culante por no desoir las voces e10 los 'lile creen com- Aun cuan(lo creo haber demostrado la falta del base 
prometida en ello la honra de la N ación y su cré,lito (le este argUll.!en to, desmentido por los hechos y por 
futuro. Aun cuando yo no creo que los proyectos repetidas leyes (Iictadas con posterilJrilla,1 á a'1uélla, 
primitivos del señor Ross y del qlle ~habla, sacrifica vO'y á perlllitirme hacer una pregunta al honorable 
ran, en un ápice, la honra ni el crédito de la Nación, señor Santelices: 
como se alegan causas de ese calibre me abstengo de iSi hubiese llegado con Chile, el caso ·sucedido en 
formular illllicación en contrario, pero le u:m) mi vo- Francia y recordado por el honorable Diputado por 
to si otro 1,1 formula. Yungny, de valer el peso en met:ílico un mil pesos 

En el rol principal del papel-moncdn, como tipo papol, conservaría Ó no to,la Sil filerza el argulllento 
fijo del valor para los c:unbios de productos, que pri· ,,11' Su Señol'Ía1 
mitivamente se hacían especie por especie, la pretlJn. EvillenteIllente sI. Y ei en esa situación se !tubipJ"a 
sión de que aquello que sirvió de tipo lijo Je valor mandado haeer Su Señoría un ternll de ropa, por lo 
para efectuar el cambio se le (bpli'IuC Ó tripliqllc el que sería en ju~to precio 150,000 pesos papel ósea 
valor f¡ue tenía á la época (le hacer el contrato, para 150 pesos metálico, existiendo como en Chile prohi
el cumplimiento e1el mismo contrato, me parece lisa bición absoluta ,le contratar en otra co~a que en 
y llanamente un absurdo. Es preciso no oh'ida!' que papel-ll.!oneda; ihabda queda,lo Su Sl'iior{a mu'y sa
en este segul1llo .Y principal rol el papel-moneda no tisfccllo y habria creí,lo jnRto el qne, decretada la 
representa éste obligaciones por valor de 30 millone., c01\versión en conformidad á sus teoríM, se le obli
de papel-moneda sino de 500 millones de o!Jligacio- gase á entregar la explén.li,la casa que habita, todas 
nes entre particulares, de manera llue son enormes sus acciones del Danco I:lantia::;o y á máR cincuenta 
los intereses que él compromete. mil pesos en metálico en pago del terno de ropa1 

Veamos un ejemplo: Se desea cambiar 1,000 ba Evidentemente nó, no lo habría cr1'l<lo jnsto, pero 
!'riles de azúcar por 3,000 fanegas de trigo que se van ello habría estallo perfectamente ajustado á las teo
á tever en la época de cosecha, pero como el progre- das que Sn Señoría sostiene. 
so ha proporcionado la moneda, para dar más facili Se ha sostenitlo, ca~i unánimemente, que la causa 
dad y segllridall á los cambio~, el que lIecesi~a (JI aZlí.- de la baja del cambio ha sido el exceso dI) la impar· 
cal' ya no hace cambios y se escoge el medio más li t.nciÓn ele mcrcaderías extranjeras sobre el valor ele 
bre de peligros, llrma un pagaré por 18,000 pesos los productos nacionales exportados. Esto, afirmado 
papel, valor de ella; y antes que ese pagaré se can ce- por el seüor Subercaseanx como causa principal y 
le, se dict.l una ley convirtiendo el papel-moneda en por muchos como lÍnica causa de la baja del cambio, 
pesos oro de 45 peniques. es en realidad un error, no exiRle ni ha existido esa 

Al comprador de azúcar se le obliga por la ley á gran desproporción entre la exportación y la impor
pagar los 18,000 pesos en pesos rle oro de 45 pelli lación y yo casi aHrmrlrÍa que la exportación de pro
que" que e~ lo que, según su letw, vale el papel- (luctos Ilacionales ha sido mayor que la importación 
moneda sien(lo q ne en realidad, Ó sea en (JI comercio, en mel'cadedas extranjerar. 
vale sólu 18 pelliques. El que habría hecho ti cam- Para probar esto, basta hacer las siguientes re" 
b:(" si el E~tatlo no le hubiera dado la ventaja de flexiones: 
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Si se hubiera importado auualmente muehos mi 
lIones más de lo que se ha exportado. la diferencia 
tendríamos qne estada debiendo al extranjero. 

Si ese hecho se hubiera rapetido deslle que tene· 
mes curso forzoso. resultaría que los millones de clda 
año habrían tenido que aumentar la deuda del ca 
mercio nacional al extranjero. 

y C0l110 segllIl lo expu~o el honorable Diputado 
por Yungay y según á todos n0S consta, en los ülti 
mos añ8S lejos de haberse traído á Chile capitales 
pxtranjero~, éstos se han retirado de Chile, es evi
dente qlle lejos ,le haber aUIllenta(lo nuestra deuda 
privada al extranjero, ésta ha rlisminuído; es, pues, 
un hecho que nuestra pxportación ha silla mayor que 
la importación, desde que sólo eon exces') de expor
tación podr'íall retirarse capitales de Chile 6 sea dis
minuirse nuestra deuda al extranjero. 

Esto no significa que yo niegue la influencia que 
tiene en el cambio el aumento de exportación que 
significa aumento de letras en venta en el m,!rca,lo, 
pero no hit siJo é8e el caso en lo sllceJido en Chile, 
c!llll'!e la baja del cambio Sel ,lebe á otras causas, al 
gunas de las cuales ha s<Jñ-t!ado el señor Suberca;¡eaux 
y es preciso no olvitlar qlle si mejur.l el crédito de 
Chile y se introducen c lpitales extranjeros, como 
parece evident~, ellos no h:lIl de venir en papel-mo
neda, l1i aun en moneda metálica, cnya nece.;i.l:vl es 
limita'la, sino en especies, ell mer~aderÍa'l importarlas, 
pues aun siendo mone la la importada, ulla vez que 
ella se trajera en eantidad mayor de lo necesario para 
la circulación, ella ten,lrh quc emigrar y volver en 
forma de mercadería, es decir, de e;pecies qnc tnvie 
ran aplicación en Chile. N llcstros esfnerzo" en ese 
caso, debieran ser qlle la intro,l'lcción de capitale~ se 
hiciese en m>lquinMias y útiles para el establecimien
to de nuevas industrias y fomento de las existentes, 
pues ello significarl>l un bien positivo para el pals y 
no en artícnlos de lllj0, plles en ese caso gil introduc· 
ción daría por resultado Iluestro empobr3cimiento 
fut.uro. 

Es, plles, un hecho eyi,lente que, generalmente, el 
exceso de impr¡rtaeión es signo de confianza y buen 
créJito riel país, de enriquecimiento de édte y ,le 
verJauero bienestar y que el exceso de exportación 
significa falta de crédito, desconfianza en el país y 
verdadero empobrecimiento por el retiro de capi· 
tales. 

Nuestro empeño dehe ser exportar mucho, pero no 
para dejar nuestra riqueza fuera del país, sino para 
poder importar mucho en especies que nos den ver· 
dadero bienestar y progreso. Sólo habría convenien· 
cia en dejar parte de nnestra riqueza fuera del país 
y signifi.caría ri'lllCza el exceso (le exportación cl1l1l1,lo 
ya e~a rillnc7,a sea tanta (lile 110 quepa dentru de él y 
tengan 108 capitales chilenos que buscar colocación 
en el extranjero. Y sólo significaría pobreza nuestro 
déficit de exportación al llegar al estado de verdadera 
bancarrota, en que los importadores tuvieran que 
perder el valor de sus mercaderías. 

Re hecho esta (lemostración, irrefutable, más 
segura alÍn que la que daría la más prolija estadísti
ra, no s610 para contestar las observaciones del señor 
Subercaseaux sino porque lllCl parece de una conve
niencia eviuell te el que no estemos viendo falsos 
JUirajes; que veamos el mal donde realmente está, 

pues sólo conociendo el origen del mal se puede 
corregir éste. 

La verdadera CDusa de la baja del cambio ha sido 
el retiro de capitales extranjeros debillo en parte á la 
insegluidad que da al capital la existencia del papel
mOllel!a y la desconfianza que todos han tenido de 
que alguna vez se hiciera ceslll" el curao forzoso, man
tenido voluntariamente durante tanto3 ailOs, exclu
sivamente por falta de entereza de carácter de nues
tros hombres públicos, que han preferido acceder 
á los ímpetus de locura y de falsa gloria de nues· 
tras omnipotentes gobernantes á librar al pals de la 
funesta plaga del papel-mane la. 

Pero tanto, rI aun más que es'), ha ocasionado esa 
baja, la desconfillnza, que desde años atrás, ha pro
duci,lo en ei extranjero y en muchos chilenos la vis· 
t" de un puel¡lo vinl y trabajador que Jegcnerab~ 
bajo el influjo de la riqueza adquirirla sin trabajo. Es 
la uesconfianza en la buena marcha política de nues
tro paí~, euyo bllen juicio tradicional veían desapa
rece", lo que ha avivado en los ültimo8 años el deseo 
.10 retirar los capitales extranjeros radicauos en el 
pal" y lo que ha producido la gran baja del cambio. 

Ra si.lo la política poco cuerda y levantada de los 
g0biernos pasallos lo que ha hecho temer que antes 
de mucho pu.Iiera decirse de Chile lo que en otro 
tiemp8 se decla del Perú: todo ¡¡ernano vive del 
Erario Nacional; allí los únicos qUfl trabajan son los 
extranjeros. LelS nacionales viven todos de sueldos, 
montepl0s ó pensiones á cualquier titulo; nadie tra
baja. 

E"to oía yo decir, años atrá~, del Porü. Quiera 
Dios que jalllá~ se ,liga de Chile. Debo decirlo con 
franqaez'l: creo que sin el enérgico impulso de reac
ción de Enero, hf\bríamos tenido qne decirlo untes de 
muchos años. 

Yn, al iniciarse la revolución, eran ca~i del todó 
aplicables á Chile los repl'oc!.es que en otros años se 
dirigieron al Penl, que hoy se regenera con la 
pobreza. 

No he conocido en nuestros días otros pueblos que 
al PertÍ y Chile, en que los gobierrl0s hayan tenido 
una riqueza propia, qlle producía una renta conside
rable, sin slllir dt! ella, en forma de contribución, de 
los bolsillos de los ciudadanos y en que los ciudada
nos, por estit causa no hayan tenido un interós inme
(liato, vivísimo, por vigilar su inversión. Necesitamos 
de mucha cordura pnra que esas IÍquezas no den en 
Chile el mismo fruto fuuesto que dieron en el Perú. 
Para evitarlo es illllispensable, eomo lo he expresado 
en otra ocasión, baBcar el equilibrio entre la riqueza 
privada diRminuyendo y ¡;u primieI\flo contribuciones, 
furnentando las indllstrias y di'stinanllo una parte 
considerablo de las cntraJas del salitre, y todo el 
pro,lucto ,le venta de bienes nacionales, á ferrocarri· 
les ú otras obras reproductivas y al pago de nuestras 
deu,las y nada, absolutamente nada, á aquello que 
crea necesidaries de mayores gastos en el porvenir. Y 
al tratar este puuto debo hacerme cargo de algunas 
afirmaciones hechas por el honorable señor Ministro 
(le Hacienda en la discusión del proyecto de reforma 
de planta de empleado~ públicos. 

Yo ereo, como el señor Ministro, que el resultado 
Illoralizauor de ese proyecto será tle mayor importan
cia aun qne su resultado como economía, pero nQ 
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estoy de acuerdo con Su Señoría en que ese proyecto 
no producirá economía; yo creo que la economía será 
considerable si se procede con cor,:ura y con energía, 
pues habd. que suprimir no sólo una parte COJlSíl1e. 
Pablo de los empleados de cada oficina sino que supri
mir oficinas íntegras que no prestan verdaderos servi
cios ó á lo menos servicios necesarios. 

En cuanto á la comparación de sueldos oro de 
otros tiempos con lo que serán los sueldos oro de 24 
peniques tengo que observar que Su Señoda no se ha 
fijado en que el fenómeno o~urrido con la demoneti
zación de la plata en el mundo entero; habiendo 
duplicado la necesidad de ese metal también ha 
duplicado ó aumentado considerablemente su valor, 
de manera que creo p')der afirmar, sin temor de equi
vocarme, que un peso de oro de 24 peniques ó sea de 
7 decigramos de oro hoy vale lo mismo qne !o que 
valía en otro tiempo un peso 1 3( 1 ° gramos ósea Je 
46 peniques. 

La subida en el valor del oro se tiene en la {¡nica 
manera en que es posible tenerla al metal que sirve 
de tipo para los cambios, es decir, en la baja de todos 
los productos que con él se compran. 

El trigo que antes valia sesenta chelines las qui
nientas libras hoy vale sólo treinta y cinco chelines_ 

El cobre que antes valia ochenta libras esterlinas 
la tonelada hoy vale cuarenta libras esterlinas. 

La plata que ar,tes valía sesenta peniques la onza 
hoy vale treinta y siete peniques. 

La miel y la lana y demás productos han bajado 
en los mercados europeos en la misma proporción, 
de manera que hoy se pagarían aquí en pesOs de 
veinticuatro peniques al mismo precio que antes se 
pagaron en pesos ele cuarenta y cuatro peniques. 

En la misma proporción han bajado en Europa el 
fierro, el algodón, el azúcar, etc., eGc. 

tSignifica esto acaso que todos los elementos in
dispensables para la vida civilizada, para la alimenta
ción y para la industria hayan perdido su estimación 
en el mercad07 Evidentemente nó; t.odo podrá perder 
su estimación menos eso que es la vida misma; lo 
único que hay de realidad es que el valor del oro ha 
subido y que un peso de veinticuatro peniques vale 
hoy más ó menos lo mismo que valió en otro tiempo 
un peso de cuarenta y cuatro peniques, porq lle sea 
que hoy se puede adquirir con veinticuatro peniques 
oro lo mismo que antes se adquiría con cuarenta y 
cuatro peniques también oro. 

Pierde pues toda su fuerza el argumento en que 
basaba el señor Ministrosl' afirmación sobre la nece 
sidad de aumentar considerablemente los slwldo8, 
que, pagados en pesos de veinticuatro reniques, ten
dríaH, sin acordarle ninguno, un aumento de veinti
cinco por ciento sobre lo que son hoy día. 

Todavía es de advertir que para los puestos que el 
señor Ministro califica :le mal rentados sucede que 
cada vez que hay una vacante se presentan por cen
tenares de pretendientes, lo que significa que los pre 
tendiente y los que han logrado obtenerlos no pensa
ban como el señor Ministro, pues, generalmente han 
removido cielo y tierra para obtener el puesto con 
sueldo en pesos de dieciocho peniques ó menos. La 
ley de la oferta y la demanda falla, pues, en contra de 
Ja afirmación del señor Ministro. 

Hay todavía un peligro y ps que si se estableciese 
para lo futuro en vez de empleos con poco ó ning\\n 
tra!njo,colllo c\l:~fJ(le hoy, cm;)leos con trabajo pro
pol'eionad() p:.~ro con l'ont,.'l e.x>~e8:v[t, seg'uira suceclien~ 
do lo que ftntr:s, que los p\lCJto~ S'1 dun al compañe 
risillo político y al empeño ó en pago d9 sel'vÍGÍos Ó 
fraude~ eleGtorales ó lo que es peor aán en premio 
del servilismo y sucederá y má.s bien dicho seguirá. 
sU0erliendo que en la generalidad de los empleados 
no habr.1 competencia rti estímulo para el trabajo, 
no se conseguirá lo que sería para mi, fruto primor
dial y para el señor Ministro de Hacienda fruto {¡ni
co de esa ley, el de moralidad social y administra
tiva. 

Es preciso que nos l1lrmejemos de manera que, si 
por cualquier evento, que por hoy no se divisa, llega 
á falt:\fnos la rcnta qae proJllce el salitre, pue:la el 
país seguir su mardla sin sufrir un desquiciamiento 
completo, como sucededa inevitablemente si nos vié
ramos repentinamente obligados á reducir considera
blemente los gastos ordinarios de la nacúín. Solo así 
poniendo el delI0 en la llaga desterraremos ií perpe
tuidad el papel-moneda. 

Siendo decidido partidario del proyecto en debate 
creo, sin embargo, hay algnnas modificaciones que 
no alteran la b¡¡se del proyecto y que yo desearía se 
introdujesen en él, y me anticipo á indicarlos, pues 
dada la grave¡,lad de la cuestión, conviene que esas 
modificaciones pueílan ser estudiadas y discutidas, 
no sólo dentro, sino aún fuera de la Cámara, si es 
que ellas merecen ese honor. 

La primera d:3 esas modificaciones se refiere al 
artícul_o 7.° y S.o, que en sn forma actual tiene ~l gra
ve pelIgro de que el p¡¡pel fiscal con la espectatlva de 
ser pagado por UH precio más alto de su v¡¡lor de 
pina, maxim\il1l veinticuatro peni'1ues, pueda ser sa
cado de la circulación por especuladores, dejando al 
país sin circulante para sus transacciones y produ. 
ciendo una verdadera crisis lllonetaria dentro del 
régimen del papel-moneda. E"te peligro se evitaría 
dejando esos ¡¡rtículos en la forlllil siguiente: 

Art. 7.° Desde e131 de Diciembre de lS95 en 
adelante, el papel-moneíla del Estado será pagado á 
su presentación en la Dirección eld Tesoro en mo
nerIa de oro de veinticuatro penique,:. 

Art. 8.° Desde el 31 de Diciembre de lS97 el pa
pel-moneda del Estado dejará de tener la calidad de 
moneda legal y será pagado á su presentación en la 
Direcci6n del Tesoro en pesos de plata de 25 gramos 
ó su equivalente en moneda de oro. 

En el artículo 20 aparece evidentemente que hay 
un error de redacción. Tal como apareee redactado 
resulta que la moneda de oro con la cual se retirará 
el papel-moneda no tenelrá poder liberatorio sino des
puós de la conversión del papel-moneda. 

Si esta disposición se refiriese al día en que se prin
cipie á retirar fll papel-moneda poco habría que ob
servar, pero refiriéndose á la fecha en que se termi
ne de retirar el papel-moneda ó al en que deje de 
tener curso legal ello sería impracticable. 

El artículo 1.0 del proyecto destina 12.000,000 de 
libras esterlinas al retiro del papel-moneda, por pro
puesta, lo que se puede calcular dará un retiro aproxi-
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mado de ...................................... . 
El artículo 4.° del proyecto ordena el 

retiro de .................................. . 
El artículo 5.° ordena el retiro de 5 mi

llones el segundo semestre del 94 y 
do otros 5 millones el primer semes 
tre del 9;' y de otros 5 millones en el 
segundo semestre del 95 ó sea de ..... 

14.000,000 I tículo 13 que limita á 20 millones la emisión banca
ria; ese artículo sostenido por el señor Matte signifi-

3.000,000 ca una desconfianza en las soluciones de la libertad 
que generalmente Eon las más acertadas. 

Se hace esa limitación cuando la emisión está 
fuertemente limitada por sí misma, cuando el verda
dero peligro está en que los bancos no emitan, lejos 

15.000,000 de estar en que emitan c@n exceso. 

Total.. ...................... 32.000,000 

Sin embargo de disponerse el retiro antes del 31 
de Diciembre de 1895 del papel-moneda actual
mente en cil'culaciólI, y más aun el total de el si lo 
hnbiese. 

El artílÓulo 20 no da á la nueva moneda de oro 
poder libcl'atrrio, es llecir, no le da el carácter de 
verdadera mouella sino lle"lluós del :n de Diciem
bre de 11)95 ó elel 1.0 de Jnlio de 1896. Lo que que 
rría decir que dentro de la letra del artículo 20 lle
garía el caso en que no hubiera monerla alguna para 
la solución de las obligaciones contraídas durante el 
régimen del papel-moneda. 

Es evidente que en ese artículo hay un error <le 
redacción, ¡mes no puede ser el ánimo de la Comisión 
dejar al país por un tiempo más ó menos largo sin 
moneda alguna con que solucionar las obligaciones. 

En vista de estas consideraciones, propongo como 
inciso 1.0 del artículo 20; 

Art. 20. Las obligaciones contraídas durante la 
vigencia del papel-moneda se solncionarán con este 
mismo papel ó con la moneda establecida por la pre
sente ley y llegado el día de su conversión ó demo· 
netización, solamonte con la moneda estahlecida por 
la presente ley, sal vo estipulación en contrario. 

Desearía llt supresión (121 inciso 2.° de este artículo, 
pero no la propongo; me limitaré á votarla si otro la 
pide. 

Esta redacción salva toda duda y nos libra del gra
vísimo p9ligro ele que llegue un día en que no exista 
moneda altil1na p'lra la solución de nuestras obliga
ciones; creo que la modificación que aleja la fecha 
del pago del billete fiseal en peso 25 gramos plata 
basta para quitar todo peligro de que el billete fiscal 
sea retenido por los especuladores cn el curso del año 
1895 Ó antes de esta fecha. 

La segnncla modificación consiste en que el al" 
tículo 9.° establece que parte de los dllrechos de 
aduana se paguen en libras esterlinas estimándose 
la libra en 6 pesos 31 centavos. 

Creo, que la honorable Comisión de Hacienda no 
se ha fijallo en q ne esa disposición importa un recar
go en los derechos de 112 por ciento en vez de 35 
por ciento que es el recargo actu,¡]; yo propondré 
modificar ese articulo diciendo que la libra esterlina 
se estime en 8 pesos 50 centavos, lo que importa 
un recargo al cambio de hoy de 50 por ciento, lo que 
á mijuicio es sobrad0 recargo. Si yo huhiera de de 
jarme guiar por mis propias ideas habría propuesto 
que la libra se estimara en 10 pesos, lo que dejaría 
los deredlOs exactamente lo mismo que están hoy 
día, con 35 por ciento de recargo; !lO lo hago porq I!e 
creo que ello no sería aceptado por la Cámara. 

La tercera modificación sería la su presión del ar-

Los bancos saben que tendrán que cangear sus 
billetes por pesos oro de 24 peniques; saben que si 
hoy emiten estando el cambio á 18 peniques tendrán 
una pérdida dc 33 por ciento el 31 de Diciembre de 
1895 ó sea á medida que el cambio vaya subiendo. La 
emisión bancaria, dictada la ley en debate, se ensan
chará á medida que el cambio se aproxime á la par, 
24 peniques, y se retirará á mNlida que el cambio 
baje ósea mientra.J el cambio esté mucho más bajo 
de 24 peniques. 

Será una conveoli.:mcia evidente y la necesidad de 
evitarse una fnerte pérdida lo que hará 'Iue los ban
cos limiten su emisión á lo extrictamente necesario 
para las necesidades del mercado, de manera que ese 
artículo es un atentado innecesario contra la libertad. 

Todavía debo observar al señor Matte que es un 
hecho clll'ioso el que, cuando el único mal de la con
versión metálica, en que todos, sostenedores é im
pugnadores de ella, estamos de acuerdo, el de que la 
transición de la circulación del papel-moneda ó la 
circulación metálica traerá forzosamente escasez de 
circulante en los primeros tiempos y el alza más ó 
menos considerable de los intereses y que esto traerá 
un perjuicio serio aunque de corta duración al co
mercio y á la industria. 

El honorable seílOr Ministro de Hacienda, y todos 
los que se han ocupado de estos proyectos reconocen 
la asistencia del mal y sin em bargo se nos propone 
como remedio para él el que limitemos artificialmen
te la emisión. bancaria, es decir, que hagamos mayor 
aún la escasez de circulante y, de consiguiente, ma
yor aún el alza de intereses. 

]\le parece que se necesita un amor muy grande á 
la tiranía para coartar la libertad en los momentos 
mismos en que eSil libertad es más necesaria, en que 
se señala por los mismos qU3 tratan ele coartarla los 
males que esa libertad pudiera, en parte, remediar. 

Comprendo que se nos proponga, para más tarde, 
que la emisión bancaria sea totalmente garantida, en 
atención á cautelAr Jos intereses de los pobres que 
reciben lo.s billetes sin estar en situación de apreciar 
la responsabilidad de los bancos, pero no comprendo 
que se llegue más ~¡Jlá; la emisión se limitará siem
pre por las necesidades del mercado, por la necesidad 
de tener valores en bonos retenidos en arcas fiscales, 
dando poco interés, y por la necesidad de mantener 
reservas metálicas en las cajas de los bancos, para la 
conversión de los billetes. Esas reservas metálicas 
tendrían que ser enormes y gravísimas si las emisio
nes fuesen excesivas. 

Repito que creo que desgraciadamente, aun cuan· 
do no se limite la emisión bancaria por la ley, ella 
estará lejos, por ahora, de alcanzar á veinte millones; 
hay r,lzones naturales de conveniencia o.ue limitarán 
esas emisiones y seria una enormidad recetar una 
sangría al circulante que naturalmente estará escaso 
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de sangre á causa de los proyectos (le conversión 
metálica. Lf¡ baja en el pret:io de los bonos que ya 
se siente ~e haría mucho mayor aún Je lo que IlO~ 
lIeñalaba el honorable señor Subercaseallx. 

El sefíor Zegers (Presidente).-Potlria prolon 
garse un mOI!lento mas la sesión Ri le faltara poco á 
Su Señoría para terminar su discurso. 

El seflOr E(lwartl:~ (,Ion Eclllado).-Preficro 
qllf'dar eon In palabra, APllor Pl'e~iaellte. 

El seiior ZCyCl'S JPre,'¡(lente).-Queda Su Se
iíorÍa con la [Jalabl''t y ~e lC\'llllta la sP8i0n. 

Se le¡xtntó la seiJÍrjn. 
111. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 


